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TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y GOBIERNO: PROPUESTA DE PROGRAMA DE 
MEJORAMIENTO DE GESTIÓN PARA EL SECTOR PÚBLICO 

La Transformación Digital (TD) del Estado es una oportunidad de mejorar la 
productividad y el bienestar, dando a la sociedad una mayor inclusión, acceso, 
transparencia, calidad y cobertura de los servicios públicos. La Transformación 

Digital abre las puertas en la colaboración y creación de contenido, economía 
y negocios, tanto a nivel nacional como internacional. 

Este documento busca determinar las brechas entre los objetivos de Gobierno 
Digital del marco establecido por la OCDE y el estado actual del Gobierno 
Digital chileno, y operativizar un plan de transformación en un Programa de 

Mejoramiento de la Gestión (PMG) gubernamental. Esto, mediante 
investigación de fuentes secundarias y revisión bibliográfica, además de 
entrevistas con expertos en la materia. 

El marco teórico general de esta investigación está basado en la medición del 
Digital GovernmentIndex (DGI), indicador de gobierno digital establecido por 
la OCDE, y medido para el Estado de Chile en el año 2019. Tras analizar el 

cuestionario y las respuestas del estado, se establecieron 4 ejes de trabajo 
principales: i) Diseño e implementación de Herramientas Digitales; ii) Uso de 
Datos en las Instituciones Públicas; iii) Proyectos informáticos en las 

Instituciones Públicas; y iv) Perfiles de funcionarios. 

Se propone un PMG que gestione la implementación de tareas alineadas a los 
ejes mencionados anteriormente, de tal forma que los Servicios Públicos 

adscritos al PMG tengan un incentivo monetario para la aplicación de dichas 
tareas, aprovechando que el PMG es una herramienta de gestión instalada en 
el Estado, conocida por los funcionarios y que permite seguimiento plurianual 

de objetivos específicos. A estas tareas también se incluyen horizontes de 
tiempo para que las instituciones públicas las implementen.  Finalmente, se 
enumeran algunas recomendaciones y desafíos para la potencial aplicación del 

instrumento PMG de TD.  
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1. INTRODUCCIÓN 

La Transformación Digital (TD) es cada vez más una necesidad imperativa que 
una opción, por lo que resulta imprescindible la generación de una política 

pública proactiva al respecto, ya que los desafíos tecnológicos de hoy pueden 
quedar rápidamente obsoletos el día de mañana. Reducir las brechas digitales 
de las instituciones y de los ciudadanos se vuelve algo más que estratégico 

para el Sector Público, por lo que es necesario generar un soporte estructural, 
sistémico y coordinado que favorezca el cambio cultural y técnico que se 
requiere, el cual debe iniciar desde un nivel central de Gobierno y que 

direccione al Estado como un todo, enfocándose en las personas. 

Si bien ha habido otras oleadas de transformaciones electrónicas, desde la 
aparición de la computadora personal hasta la irrupción del internet, la actual 

era digital se distingue por su masividad y penetración gracias a tres factores 
clave: la expansión de la conectividad empresarial y privada, la aparición del 

smartphone, y la masificación de la recolección de datos. Estos factores 
impulsaron la innovación basada en datos, el big data, la inteligencia artificial, 
el internet of things y la cadena de bloques o blockchain. La gran combinación 

de elementos difundidos e integrados digitalmente han permitido cambiar 
cómo las personas, los mercados, los gobiernos y las relaciones entre ellos 
evolucionen y se modifiquen a velocidades nunca antes vistas. Por lo tanto, es 

fundamental comprender y conformar una respuesta coherente a nivel 
gubernamental para coordinar todos los elementos relacionados con las 
políticas públicas y los niveles de gobierno. 

En OCDE (2018a) se identifican 7 “vectores de transformación digital”, 
componentes interconectados que potencian y refuerzan a las políticas 
públicas en la dirección de un gobierno digital efectivo. Estos vectores son: 

1. Escala sin masa. La capacidad de escalar con un bajísimo costo 
marginal, que permite llegar incluso a niveles globales con mucha menos 
inversión que un producto físico. 

2. Alcance panorámico. La capacidad de combinar, procesar e integrar 
recursos digitales dentro y entre los diferentes productos y en todo el 
mundo.  

3. Rapidez: Dinámicas temporal e inter temporal. La capacidad de 
acelerar las interacciones y, al mismo tiempo, aumentan el valor de la 
información existente, más accesible y reutilizable. 

4. Capital intangible y nuevas formas de creación de valor. La 
capacidad de crear valor que cada vez se desvincula más de una 
ubicación específica, como los flujos de datos, algoritmos y plataformas 

en Internet. 
5. Transformación del espacio. La capacidad de trasladar el valor digital 

intangible por todo el mundo a través de Internet, cambiando las 
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restricciones de ubicación, distancia y jurisdicción en la producción, el 
comercio y el consumo. 

6. Fortalecimiento de la periferia. La capacidad de potenciar a las redes 

desde el núcleo hasta la periferia, con lo que se amplían los mercados y 
las comunidades y se desplaza cada vez más la responsabilidad, antes 
centralizada. 

7. Plataformas y ecosistemas. La capacidad de regular y controlar 
intermediación digital, como por ejemplo, en el comercio electrónico, las 
redes sociales, la distribución de contenidos o la búsqueda y el 

almacenamiento de datos. 

Traducido en la generación, implementación y control de políticas públicas 
(PP), un gobierno que apueste por la TD requiere modificar sus marcos, 

flexibilizarlas y basarlas en principios en vez de casos específicos que puedan 
aumentar la burocracia, trascender los límites estructurales actuales de la 

generación y control de PP, y apoyar a quienes tienen menos oportunidades 
de beneficiarse de las herramientas digitales. La innovación a partir de datos 
es una oportunidad real para un Estado Digital, para generar mejoras 

incrementales o radicales en la provisión de valor público a la ciudadanía. 

La TD en América Latina (y en Chile) no está exenta de desafíos estructurales 
entre los cuales, de acuerdo con OCDE (2019a), destacan: 

• Geografía: Chile tiene una gran diversidad de climas y zonas rurales 
extremas. La provisión de internet para el desierto de Atacama tiene 
desafíos muy diferentes que la provisión en Puerto Williams, Chiloé, 

poblados rurales en la cordillera de Los Andes, caletas de pescadores, 
entre otros climas y zonas. 

• Desigualdad: Chile constantemente se ubica en los últimos lugares en 

los indicadores de desigualdad de la OCDE, junto con México (OCDE, 
2019b). Tanto en el ingreso promedio como en su distribución, Chile 
cuenta con altas brechas entre la población de menor y mayor ingreso. 

EL 10% más rico tiene 19 veces más ingreso promedio que el 10% más 
pobre, en comparación con las 9,3 veces del promedio OCDE. 

• Educación y Competencias: Chile se ubica dentro de los últimos lugares 

en la evaluación de las pruebas PISA en el año 2018 (OECD 2018b), en 
los tres campos de evaluación: lectura, matemáticas y ciencias. Además, 
la medición de la desigualdad de aprendizaje es elevada. El porcentaje 

de alumnos evaluados de forma destacada es de un 3,5% del total 
(siendo el promedio OCDE un 15,7%), mientras que el porcentaje de 
alumnos evaluados deficientemente es de un 23,5% (siendo el promedio 

OCDE un 13,4%).  
• Penetración de conexión a Internet: De acuerdo con OCDE (2019a), se 

calcula que hay 16 conexiones cada 100 habitantes con banda ancha 

fija, 82 conexiones cada 100 habitantes de banda ancha móvil, y 125 
conexiones por teléfono móvil cada 100 habitantes. Sin embargo, se 
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estima que aún hay 3,2 millones de habitantes sin conexión a Internet, 
lo que es un gran desafío para proveer una red confiable de servicios e 
información para todos. 

Por lo anterior, este trabajo busca plantear una aproximación metodológica al 
problema de la implementación de la TD usando herramientas de gestión ya 
existentes en el Estado. En particular, se pretende usar metodologías usadas 

en los Programas de Mejoramiento de la Gestión (PMG), programas basados 
en metas anuales asociados a incentivos monetarios para los funcionarios 
públicos. 
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2. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN: ¿Cómo implementar la TD de forma sistémica 
en el Sector Público chileno siguiendo las recomendaciones de la OCDE, 

mediante las herramientas actuales de Gestión Pública e incentivos del Estado? 

OBJETIVO GENERAL: Proponer un Programa de Mejoramiento de la Gestión 
(PMG) para el estado que permita cubrir las brechas más relevantes en el 

modelo actual de TD del Estado. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

• Determinar las brechas principales entre los objetivos de Gobierno 

Digital de la OCDE y el estado actual del Gobierno Digital chileno. 
• Establecer una propuesta para un Plan de TD del Estado, a partir de 

dichas brechas. 

• Operativizar el plan de transformación antes mencionado en un PMG, 
integrable en las herramientas actuales del Estado respecto a Control 

de Gestión, Presupuestos e Incentivos de los Funcionarios/as 
Públicos. 
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3. METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 

Esta tesis sigue una metodología cualitativa de estudio del tipo exploratorio, 
pues si bien existen varias investigaciones respecto al estado de la TD en Chile, 

éstas suelen ser de dos tipos: investigaciones elaboradas por la OCDE para 
sus mediciones y recomendaciones generales1, y estudios de consultores 
dirigidos a un área específica de la TD, solicitados por un Servicio Público 

específico2. Este estudio abordará inicialmente la TD como un elemento 
sistémico, para posteriormente decantar en una propuesta de un plan 
plurianual de TD que se monitoree a través de programas de incentivos a los 

funcionarios públicos denominados PMG. 

La determinación inicial de las brechas existentes entre un marco ideal de TD, 
recomendado por la OCDE, y la situación actual chilena, se realizará a través 

de fuentes secundarias y revisión bibliográfica. Para priorizar las brechas, se 
realizarán entrevistas semiestructuradas a expertos en la materia y a personas 

clave relacionadas tanto con la TD como con la modernización del Estado. Una 
vez se prioricen las brechas, las propuestas de PMG se revisarán y 
desarrollarán con expertos y personas directamente involucradas en el 

desarrollo de estos programas en el Estado. 

El siguiente esquema muestra el marco general de la metodología de esta 
investigación: 

Tabla 1: Marco general de objetivos de investigación y metodología de 
recolección de datos. 

Objetivo Específico Método de recolección Indicadores / preguntas 

fundamentales 

Determinar las brechas 

principales entre los 

objetivos de Gobierno Digital 
de la OCDE y el estado actual 

del Gobierno Digital chileno. 

Revisión bibliográfica de los 

reportes OCDE respecto a la 

Digitalización de los estados 
miembros y al estado actual 

de la digitalización de Chile. 

Revisión de estudios locales 

respecto al estado de 

elementos de la TD en el 

Sector Público de Chile. 

Estado actual de la 

digitalización del Sector 

Público chileno, de acuerdo a 
estándares OCDE (referente 

internacional). 

Factores determinantes en la 

digitalización de los estados 

según la OCDE (referente 

internacional). 

Establecer una propuesta 
para un Plan de TD del 

Estado, a partir de dichas 

brechas, tras un análisis de 

factibilidad. 

Revisión bibliográfica de 
recomendaciones OCDE para 

Chile respecto de la TD. 

Referencias respecto a la 
viabilidad, nivel de inversión 

y factibilidad de las 

recomendaciones OCDE para 

ejecutar en el estado chileno. 

 

1Ver por ejemplo OCDE (2016a) y OCDE (2019b).  
2Ver por ejemplo DESUC (2017) y DICTUC (2017). 
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Objetivo Específico Método de recolección Indicadores / preguntas 

fundamentales 

Revisión bibliográfica de los 
últimos planes de TD del 

Estado de Chile. 

Entrevistas a informantes 

clave respecto de intentos 

anteriores de TD en el 

estado. 

Propuesta de acciones, 
inversiones, cambios en 

procedimientos y/o procesos 

del sector público 

Operativizar el plan de 

transformación antes 
mencionado en un PMG, 

integrable en las 
herramientas actuales del 

Estado. 

Revisión bibliográfica del 

diseño de otros PMG. 

Entrevistas a informantes 

clave respecto de diseño de 

PMG. 

Programa completo de 

instalación del proceso de TD 
en el estado mediante un 

PMG plurianual generalizado, 
incluyendo metas de corto, 

mediano y largo plazo. 

Fuente: elaboración propia. 
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4. MARCO CONCEPTUAL 

A continuación, revisaremos los conceptos clave y distinciones relevantes para 
este estudio y sus principales conclusiones. 

4.1. Conceptos clave para la TD 

En esta sección se busca definir los principales términos asociados a la TD que 
se utilizarán dentro de este trabajo, partiendo por definir el concepto central 

de este documento. De acuerdo con la OCDE (2019a), la Transformación 
Digital puede definirse como: “… los efectos económicos y sociales de la 
digitación y la digitalización. La digitación es la conversión de datos y procesos 

análogos a un formato legible con máquinas. La digitalización es el uso de las 
tecnologías y datos digitales, así como su interconexión, que genera nuevas 
actividades o cambios en las ya existentes”. Esta definición comprende dos 

dimensiones, una del lado de traducir lo análogo a lo digital y la otra de los 
cambios generados por la tecnología, y es la que utilizaremos en este 

documento, ya que engloba de forma sistémica los cambios necesarios de todo 
sistema que quiere adaptarse a los cambios globales, cada vez más acelerados 
y complejos. La TD es entonces una oportunidad de mejorar la productividad 

y el bienestar, dando a la sociedad una mayor inclusión, acceso, transparencia, 
calidad y cobertura de los servicios públicos. No sólo en el lado de los servicios, 
la Transformación Digital abre las puertas en la colaboración y creación de 

contenido, economía y negocios, tanto a nivel nacional como internacional. 

Siguiendo en esa línea, OCDE (2016b) define la estrategia de gobierno 
digital como una herramienta de gobernanza que impulsa a los estado hacia 

la TD. Esto incluye, y no se limita, a lo siguiente: mecanismos e instituciones 
dedicadas a la implementación de herramientas electrónicas y digitales de 
gobierno; establecimiento de una visión y equilibrio de los intereses de todos 

los agentes interesados, públicos y privados; el marco legal y mecanismos de 
refuerzo de las decisiones, sean colaborativas o coercitivas; la comunicación y 
el apoyo ciudadano; los mecanismos de financiamiento, inversión e 

implementación de herramientas y proyectos; y el apoyo o capital político que 
pueda disponer la determinación e implementación de este proceso de 
gobierno. 

Algunos otros conceptos menores asociados a la TD son: 

• Identidad digital: la capacidad que posee una persona para compartir 
sus datos personales e identificación de manera segura y unívoca 

mediante una transacción digital. 
• Interoperatividad: la capacidad de múltiples sistemas de relacionarse a 

nivel de datos y transacciones, ser capaces de solicitar y/o comunicar 

datos, influir entre ellos y obtener resultados a partir de sólo uno de 
ellos. 
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• Multicanalidad y Omnicanalidad: la capacidad de que un servicio público 
utilice más de un canal de atención, siendo los principales: canal 
presencial, canal telefónico y canal electrónico. Multicanalidad hace 

mención a más de un canal de atención, pero no necesariamente ofrece 
los mismos servicios por los mismos canales, siendo usual que el canal 
telefónico y electrónico sean sólo de uso informativo. Omnicanalidad 

hace mención a un estado de servicio en el que un usuario puede recibir 
la misma calidad de servicio por más de un canal, incluso habilitando el 
cambio o traslado de un canal a otro, sin interrumpir el servicio. 

4.2. Principales recomendaciones de la OCDE para avanzar en la 
TD de los gobiernos 

En OCDE (2016b), se enmarcan las principales recomendaciones de la OCDE 

para un gobierno que asume el desafío de transformarse digitalmente, 
resumidas enla figura 1. 

Figura 1: Recomendaciones de la OCDE con respecto a Estrategias de 
Gobierno Digital. 

 

Fuente: OCDE (2016b). 

Estas recomendaciones engloban las mejores prácticas de los países más 
avanzados digitalmente, y los aprendizajes y debilidades en modelos de 

gobernanza observados en un intento de digitalización. También se realiza un 
análisis FODA (Fortalezas, Debilidades, Oportunidades y Amenazas) a las 
alternativas de gobernanza digital observados en diferentes países, y se 

comparan los presupuestos utilizados.  

Transparencia y 
Participación

• Apertura, transparencia 
e inclusión.

• Políticas Públicas y 
Servicios Públicos con 
participación y 
compromiso en un 
contexto multi-actoral.

• Creación de una cultura 
impulsada por los datos.

• Protección de la 
Privacidad y asegurar 
seguridad.

Gobernanza y 
Coordinación

• Liderazgo y compromiso 
político.

• Uso coherente de 
tecnología digital a 
través de áreas de las 
políticas públicas.

• Marcos de gobernanza y 
organizacionales 
efectivos para coordinar.

• Reforzar cooperación 
internacional con otros 
gobiernos.

Capacidades para 
mantener la 

Implementación

• Desarrollo de casos de 
negocio claros.

• Capacidades 
institucionales 
reforzadas.

• Obtención de 
tecnologías digitales.

• Margo legal y 
regulatorio.
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En OCDE (2019c) se resumen los resultados y recomendaciones de la medición 
del Índice de Gobierno Digital (DGI, por sus siglas en inglés) en los países 
pertenecientes a la OCDE. Además, presenta brevemente todo el marco de 

referencia del DGI, las recomendaciones respecto a la TD de los Estados y las 
Estrategias de Gobierno Digital que la organización promueve, las cuales se 
presentaron en OCDE (2016b). 

El DGI mide el desarrollo de los países en las seis dimensiones del Marco de 
Políticas de Gobierno Digital OCDE, dispuestas en la figura 2, y la cuales se 
resumen a continuación: 

1. Digital por diseño: considera desde un comienzo lo digital para 
rediseñar y simplificar procedimientos públicos, y crear nuevos canales 
de comunicación y participación para sus ciudadanos. 

2. Impulsado por los datos: los datos se consideran un activo 
estratégico, para los cuales se deben definir los mecanismos de 

gobernanza, acceso, intercambio y reutilización de ellos. 
3. Actúa como plataforma: existe una variada disponibilidad de 

herramientas, normas y servicios, de forma de centrarse en las 

necesidades de usuarios, para el diseño y prestación de servicios 
públicos. 

4. Abierto por defecto: los datos del gobierno y los procesos de 

formulación de políticas se encuentran abiertos al público por defecto, 
dentro de los límites de la legislación y en equilibrio con el interés 
nacional y público. 

5. Dirigido por el usuario: cuando se diseñan los procesos, servicios y 
políticas, se considera en primera instancia las necesidades y la 
conveniencia de las personas. 

6. Proactivo: se actua de manera anticipada ante las necesidades 
cambiantes de la ciudadanía, simplificando la interacción con los 
usuarios y evitando procesos burocráticos. 
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Figura 2: Marco de Políticas de Gobierno Digital OCDE 

 

Fuente: OCDE (2019c) 

Algunas recomendaciones generales del informe son: 

• La transformación digital debe ser sostenida y resistente a los 

cambios políticos, con marcos institucionales de largo plazo y 
estrategias sostenibles. 

• Una gobernanza sólida y estrategias claras y legitimadas son 

fundamentales. Las organizaciones responsables del gobierno digital 
deben estar sólidamente incorporadas en los modelos institucionales 
adecuados, con capacidad de toma de decisiones. 

• Sin la participación proactiva de los usuarios en las reformas de 
gobierno digital, mediante sus necesidades, expectativas y 
preferencias, se corre el riesgo de que la TD sea inefectiva en sus 

resultados. 
• Tanto las políticas integrales de datos como el liderazgo necesario 

para su desarrollo están en gran medida ausentes en las iniciativas 

de gobierno digital. 
• Hay que evitar la falta de una visión estratégica, funciones y 

responsabilidades formales para el diseño y el desarrollo coherentes 

de un gobierno digital. 
• Es imperativo cerrar la brecha de capacidades digitales para el éxito 

de las políticas de gobierno digital, tanto de la ciudadanía como de 

los funcionarios públicos. 
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En OCDE (2019b) se discute la formulación de políticas públicas considerando 
la dimensión digital, promoviendo el marco integral Going Digital3elaborado 
por la OCDE como la base del cambio en la creación de dichas políticas para la 

era digital. La integralidad y el foco en el crecimiento y bienestar son el centro 
de este marco, el cual contempla siete campos de políticas públicas, 
diagramadas en la figura 3: 

i. Acceso: tanto a infraestructura digital como a factores claves que 
complementan y potencian el uso digital a precios competitivos, como 
redes, fibra óptica, software y hardware eficientes, confiables y 

accesibles. Aspectos de política pública a considerar: infraestructura, 
servicios de comunicaciones, competencia, finanzas, inversión y 
desarrollo regional.  

ii. Uso: eficiencia, difusión generalizada y eficacia en el uso de tecnología 
digital, en pos de la innovación, crecimiento, productividad y bienestar. 

Se requiere generación de competencias, inversión, software, datos, 
procesos y gestión del cambio. Aspectos de política pública a considerar: 
educación y competencias, privacidad, seguridad digital, dinamismo de 

PYMEs y gobierno digital. 
iii. Innovación: tanto el fomento del crecimiento económico mediante las 

mejoras digitales, como las interrelaciones sectoriales, análisis e 

inteligencia de datos. Los beneficios pueden aprovecharse en múltiples 
áreas como educación, salud, finanzas, seguros, transporte, energía, 
agricultura y pesca, entre otros. Aspectos de política pública a 

considerar: ciencia, tecnología, investigación y desarrollo, gobierno 
digital, emprendimiento y PYMEs, otras políticas sectoriales (salud, 
transporte, energía, entre otras). 

iv. Empleos: la creación, evolución y obsolescencia de plazas de empleo. 
Se debe contemplar los perfiles de habilidades necesarios a futuro, y 
cómo armonizar esto con las necesidades actuales y brechas potenciales. 

Aspectos de política pública a considerar: mercado laboral, educación, 
protección social, políticas regionales y sectoriales. 

v. Sociedad: advertir los cambios en la interacción entre las personas, 

empresas y gobiernos. Se debe contribuir a la inclusión digital de forma 
positiva, para lograr una contribución real al crecimiento y bienestar. 
Aspectos de política pública a considerar: inclusión, bienestar social, 

educación, prestaciones fiscales, salud, medio ambiente, y otras 
políticas de corte social. 

vi. Confianza: clave para lograr que la sociedad marche en conjunto con 

las soluciones digitales. Las filtraciones y malos usos de información 
personal son peligrosas tanto a nivel de reputación como económica, y 
la protección y privacidad debe ser una prioridad. Aspectos de política 

pública a considerar: seguridad digital, protección al consumidor, 

 

3https://goingdigital.oecd.org/en/ 
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protección de datos personales, infraestructura fundamental, servicios 
esenciales, seguros, PYMEs. 

vii. Apertura de mercados: la digitalización permite interacciones de 

escala masiva, lo que agiliza el comercio, inversión, competencia y 
mercados financieros. La creación de oportunidades es dinámica en un 
mundo cada vez más acelerado, por lo que deben asegurarse las 

condiciones de seguridad y competitividad. Aspectos de política pública 
a considerar: apertura de mercados, PYMEs, tributación, innovación. 

 

Figura 3: Marco integrado de políticas públicas para una transformación 
digital efectiva 

 

Fuente: OCDE (2019b) 

En OCDE (2020) se analiza la perspectiva del diseño de los servicios para 
usuarios, los cuales deben tener en cuenta la experiencia del usuario tanto en 
la planificación, diseño y provisión. En tal sentido, se promueve no sólo la 

multicanalidad (contar con varios canales de atención, en especial telefónico, 
web y presencial) sino que se diseñe con omnicanalidad en mente, es decir, 
que el servicio sea prestado sin importar cuál sea el canal de atención que el 

usuario decida utilizar, y que tanto el acceso como la experiencia en los canales 
sea consistente. El documento establece un marco conceptual de tres fases 
para el diseño y entrega de servicios públicos: a) el contexto alrededor; b) la 

filosofía expresada a través de del liderazgo y visión; y c) las herramientas y 
habilitadores que permitan construir, mejorar y dar soporte a los servicios.  

Al ser el momento de contacto con el ciudadano, el diseño y provisión de 

servicios necesita de cuidado especial dentro de la TD, para lo cual se hace el 
siguiente conjunto de recomendaciones: 
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i. Definir una estrategia clara y transversal, y un plan de acción coherente 
para crear una cultura de diseño con el foco en el usuario e impulsado 
por sus necesidades. 

ii. Establecer organizaciones públicas para comprender las necesidades del 
usuario, para ser proactivos en la búsqueda de soluciones a los 
problemas más dolorosos y con mejor eficiencia de costo. 

iii. Asegurar una experiencia del usuario conjunta, simple de navegar, para 
todas las interacciones entre el estado, los ciudadanos, empresas y 
visitantes. 

iv. Comprometerse con una omnicanalidad inclusiva, de principio a fin, de 
la experiencia del usuario con el gobierno. 

v. Asegurar apoyo político transversal para un diseño holístico de servicios. 

vi. Garantizar recursos para establecer una plataforma de gobierno. 
vii. Establecer la gobernanza, roles y las responsabilidades requerida para 

promover y apoyar el diseño de servicios. 

4.3. Situación actual de la TD Chile 

En OCDE (2016a), como parte de un documento mayor que estudia la 

capacidad de la política regulatoria de Chile, se dedica un capítulo completo al 
Gobierno Digital y la simplificación administrativa necesaria para una efectiva 
TD. La principal conclusión del capítulo es que la tecnología debe ser el núcleo 

de las reformas del Estado, un componente integrado del ciclo regulatorio y 
un recurso fundamental de un gobierno innovador, participativo y abierto, y 
no meramente una herramienta para la eficiencia. Se revisan diversas 

iniciativas que se han desarrollado en pos de la digitalización, como Chile 
Atiende, ChileCompra, Chile Sin Papeleo, Escritorio Empresa, Clave Única, 
Empresa en Un Día, entre otras. La conclusión general es que, si bien las 

iniciativas contaron con avances, no estaban enfocadas a una transformación 
sistémica sino que a cubrir necesidades específicas. Dado que no hay una 
gobernanza única ni coherencia entre políticas públicas, colaboración y 

coordinación, los esfuerzos digitalizadores quedan en la “buena voluntad” de 
los directivos públicos que firman convenios puntuales.  

En dicho reporte, se menciona que la interoperatividad es una falencia clave 

en la situación actual del Estado, la que causa que los intercambios de 
información sean manuales, lentos y propensos a errores. A nivel sistémico, la 
falta de interoperatividad impide alinear el proceso político completo, desde la 

concepción de una política pública, su justificación y diagnóstico, 
implementación y resultados. A nivel del funcionario/a, significa operar 
múltiples sistemas que deben mantenerse, siendo necesario entrenar en el uso 

de cada uno. A nivel de usuario o ciudadano, rigidiza los servicios a canales de 
atención, plazos, tareas y requerimientos específicos. 

La iniciativa Clave Única busca establecerse como la única identificación 

necesaria para interactuar con el estado. Hasta el momento, hay múltiples 
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sitios y servicios que requieren su propia identificación y que no utilizan Clave 
Única, o la aceptan de manera opcional (como el Servicio de Impuestos 
Internos, y todos los trámites asociados a la declaración y pago de impuestos). 

Un mayor desarrollo de la identidad digital permitiría optimizar la transacción 
de datos personales entre los servicios públicos, lo que ahorra tiempo y dinero 
a los ciudadanos y funcionarios públicos. Sin embargo, existe además el riesgo 

de saturar los sistemas de autentificación de Clave Única. 

El texto finaliza con una serie de recomendaciones para hacer una transición 
a un Estado Digital, enmarcadas principalmente con entender la TD como un 

tema global, que implica no sólo traspasar trámites a páginas web, sino que 
remece todo lo establecido como procesos administrativos, lo que debe ir 
acompañado de una simplificación y reestructuración del Estado como un único 

ente ante el ciudadano. Parte relevante es una mejor gobernanza y 
coordinación, incluyendo tanto al nivel central del Estado y el local (a nivel de 

municipios), que considere la simplificación administrativa, colaboración entre 
servicios públicos y la participación del ciudadano y de actores privados. Esta 
descoordinación tiene varios efectos, donde se destacan: 

• Inadecuada aplicación del marco legal de prestación de servicios 
integrados (marco de interoperabilidad, identidad digital, entre otros). 

• Duplicación de esfuerzos y dinero. 

• Necesidad burocrática para cualquier intercambio y colaboración, por 
medio de convenios. 

• Iniciativas desalineadas con una visión estratégica unificadora. 

Estas conclusiones respecto de la Gobernanza Digital y su impacto en el país 
son compartidas por Barros et al. (2016), quienes realizan un acabado 
diagnóstico del estado de situación de la Gobernanza Digital chilena, a través 

de 5 parámetros, los cuales se resumen a continuación: 

i. Evolución Conceptual del Gobierno Digital (OCDE): la OCDE reconoce un 
patrón evolutivo en los países con una alta Gobernanza Digital. Se inicia 

con un ente líder y rector como cabeza visible del proceso, una definición 
de política pública explícita de Gobierno Digital, un marco normativo que 
se adapta de manera coherente a la política de digitalización, una 

infraestructura TI común, y una movilización completa del aparato 
estatal mediante una visión común (ejemplos de esto es “digital by 
default”, “estado cero papel” u otros). 

ii. Planteamiento de la Organización de las Naciones Unidas (ONU): en el 
reporte de la ONU (2014) se recomiendan respuestas holísticas basadas 
en políticas coherentes y procesos colaborativos de toma de decisiones. 

Se indican factores habilitantes como: liderazgo colaborativo y una 
cultura organizacional compartida, estructura institucional que sustente 
una efectiva coordinación, cooperación y rendición de cuentas, una 

autoridad de gobierno coordinadora que pueda facilitar y movilizar a los 
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actores clave, procesos de coordinación, mecanismos colaborativos para 
involucrar a los ciudadanos en la entrega de servicios y toma de 
decisiones. 

iii. Benchmark Internacional: comparando con los países mejor ubicados en 
el ranking de Gobierno Electrónico de Naciones Unidas4, los 
investigadores establecen 5 patrones: un proceso de implementación 

largo (5 a 10 años); un liderazgo fuerte (Ministerios de Hacienda, 
Economía, e Interior son los más frecuentes); marcos regulatorios 
robustos y coherentes; ejecución en dos frentes, el directivo/político y 

el técnico; y focos explícitos ya sea en los portales de atención de 
usuarios, gasto informático, seguridad y/o desarrollo. 

iv. Informantes clave de grupos de Interés: tras sesiones de entrevistas con 

múltiples agentes como representantes del mundo empresarial TI, 
académicos, expertos en Políticas Públicas, ex autoridades, entre otros, 

se llegó a tres grandes brechas: falta de prioridad del tema, falta de 
continuidad de desarrollo, y un marco normativo deficiente. 

v. Una evaluación experta: se analizó el marco normativo, llegando a la 

conclusión de que no hay un órgano único estatal que cumpla con el rol 
necesario de liderazgo, ni una normativa vinculante que permita reforzar 
el trabajo. También se hace un análisis de varias dimensiones que la 

OCDE considera relevantes: liderazgo, empoderamiento, formulación de 
políticas y proyectos, participación, recursos, coordinación, y evaluación 
y rendición de cuentas. El resultado de la evaluación se puede ver en la 

figura 4. 

Figura 4: Evaluación experta de la Gobernanza Digital Chilena 

 

Fuente: Barros et al. (2016) 

 

4Índice de Naciones Unidas – eGov UN http://unpan3.un.org/egovkb/en-us/#.Vl7e0d8veHo 
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Si bien estas investigaciones corresponden a la situación de la digitalización 
del año 2016, y en estos momentos ha habido notables avances a nivel país, 
permanecen como temas a tener presentes al momento de diseñar políticas 

públicas al respecto. Esto se hace crucial al considerar la heterogeneidad de 
los estados de digitalización de los diferentes servicios públicos. 

Con respecto a la interoperatividad, un estudio realizado por DICTUC (2017) 

a nombre del MINSEGPRES estableció un conjunto de hallazgos respecto al 
panorama de la interoperabilidad en el estado: 

• Unas pocas instituciones eran las mayores generadoras de 

interoperabilidad en el Estado, apuntando al SRCeI, TGR, SII y Aduanas 
como las mayores. Sin embargo, no se evidencia una diferencia 
significativa de capacidades de interacción de los sistemas entre aquellos 

servicios con una alta y una baja interoperabilidad, lo que indica un 
riesgo de saturación en caso que aumente el flujo de solicitudes de 

información. También se evidencia la falta de soporte técnico 24/7 para 
los sistemas. 

• Existe una brecha entre conocimiento de la normativa de 

interoperabilidad y su implementación. En general, las normativas 
relevantes son bien conocidas, pero la aplicación de dichos elementos 
está limitada por tres factores principales: falta de prioridad del tema, 

falta de personal técnico y falta de presupuesto. Otras razones 
encontradas son la falta de incentivos para realizarlo, falta de 
capacidades tecnológicas, y falta de obligatoriedad y fiscalización. 

• El uso de convenios como herramienta habilitadora de la 
interoperabilidad pone una demora burocrática innecesaria. Se estimó 
en más de seis meses el tiempo promedio que demora la elaboración y 

firma de un convenio de este tipo, lo que retrasa cualquier esfuerzo por 
generar mayor valor vía recursos digitales. 

• Existe una plataforma de interoperabilidad (PISEE) que no está rindiendo 

como ente articulador para todo el estado, ni tampoco como actor 
preferido por las instituciones públicas para interoperar. La Unidad de 
Modernización y Gobierno Digital (UMGD) tampoco está generando una 

masa crítica para promover la interoperabilidad dentro de los servicios 
públicos. 

En OCDE (2016b), se realiza un estudio mayor respecto a la gobernanza 

requerida para sustentar una TD global en el estado chileno. La conclusión es 
que se requiere una institucionalidad estable y sólida que permita la 
continuidad del liderazgo de estas políticas y medidas a través del varias 

administraciones presidenciales. Esta institucionalidad requiere de un mandato 
claro, poderes y capacidades para dirigir las decisiones asociadas a la TD, ya 
sea inversiones, iniciativas, y coordinación de diferentes agentes del sector. Si 

bien existen candidatos dentro del estado, como la Unidad de Modernización y 
Gobierno Digital, no hay ninguno que tenga las capacidades y el liderazgo 
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político recomendado. Incluso, si se creara un organismo dedicado a este 
objetivo, existen restricciones presupuestarias e institucionales que dificultan 
esta alternativa, además de que se requiere de una fuerte base de apoyo 

político y corre el riesgo de depender peligrosamente del ciclo político. 
Independiente de si es una institucionalidad existente o nueva, la autoridad 
asociada a la TD debe cumplir con todo lo siguiente: 

• Debe diseñar una estrategia de gobernanza digital específica en línea 
con la Agenda Digital de Chile. 

• Requiere poderes regulatorios en las áreas claves de la TD, como por 

ejemplo: estándares de plataformas y datos, diseño y provisión de 
servicios digitales. 

• Ser responsable de proyectos informáticos que tengan un alcance 

gubernamental, como identidad digital. 
• Establecer herramientas de gobernanza de proyectos informáticos, para 

que tanto el diseño, monitoreo y evaluación de los proyectos a través 
del sector público sean consistentes con los objetivos gubernamentales, 
se eviten duplicaciones y se incremente la eficiencia y responsividad de 

las inversiones. 
• Manejar un presupuesto dedicado al gobierno digital, que permita 

financiar proyectos estratégicos clave de la estrategia digital del estado. 

• Desarrollar una estrategia de adquisición tecnológica digital para el 
sector público, tanto para equilibrar la balanza con el sector privado 
como para beneficiarse de las economías de escala de las necesidades 

de infraestructura y servicios informáticos. 
• Desarrollar una estrategia para un sector público basado en datos. Parte 

relevante de esto incluye: gobernanza de datos, estandarización, uso 

compartido de datos, manejo y seguridad, entre otros. 

Finalmente, establece las alternativas de gobernanza propuestas (una agencia 
o una subsecretaría nueva que centralice las responsabilidades de la gestión 

digital), y propone un plan de implementación gradual, que se resume de la 
siguiente forma: 

• Fase 1: Planificación Estratégica: establecer las medidas a mediano 

y largo plazo, y determinar los ajustes regulatorios necesarios para 
materializar el cambio. 

• Fase 2: Establecer el marco legal y regulatorio: tomar todas las 

acciones necesarias para una regulación robusta y estable, con 
responsabilidades, mandatos y la creación de una ley o decreto que le 
de solidez legal, además de la revisión de todo el marco legal existente 

que pueda impedir la TD. Además, se requiere dar una base legal a la 
gobernanza del ente que coordinará este cambio. 

• Fase 3: Implementar gradualmente: generar la institucionalidad 

requerida para materializar los pasos anteriores, y ejecutar las acciones 
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necesarias para establecer los cambios legales, tecnológicos y 
estructurales. 

En OCDE (2019b), tras enumerar el marco de política pública para una 

transformación digital efectiva, se mencionan un conjunto de 
recomendaciones para los países de América Latina y el Caribe: 

• Los principales desafíos por el lado de la oferta de acceso es la 

infraestructura necesaria para la banda ancha, mientras que por el lado 
de la demanda se relacionan con competencias, emprendimiento, 
desarrollo local y protección al consumidor. Como ejemplo, se menciona 

que el costo de ancho de banda fija de Chile mensual promedio es de 
USD$45, los segundos más caros de América Latina (el más caro es 
Bolivia, con USD$51). Sin embargo, en banda ancha móvil este costo 

se reduce a la mitad (USD$22), estando centrado entre países con 
costos más caros (como Haití, Nicaragua, Honduras y Bolivia) y los más 

baratos (Brasil, Perú, México y Panamá). Esto se explica por la debilidad 
de la competencia en los mercados de banda ancha, ya que requieren 
infraestructura que no está difundida por el territorio, sin embargo la 

señal móvil ya está ampliamente difundida. 
• Respecto al uso y productividad, hay que promocionar no sólo el 

acceso, sino que una participación eficiente mediante la difusión, 

innovación y crecimiento. El uso debe impulsarse más allá de sólo una 
página web, correo electrónico o la banda ancha. La nube, transacciones 
online, la big data, entre otras tecnologías disponibles, pueden 

promover no sólo la productividad general sino que también el bienestar 
ciudadano. Adicionalmente, dada la desaceleración de la productividad 
agregada en los últimos 10 años, se debe vigilar no sólo el avance 

tecnológico sino que también su difusión. Mientras más avanzado 
digitalmente esté un sector productivo, mayores oportunidades ofrece 
la TD para avanzar en productividad. 

• El ritmo de TD necesario para mantener un nivel de productividad alto 
es cada vez más rápido. La aparición de nuevos canales, mercados y 
tecnología hace que sólo aquellos con una alta capacidad de cambio 

puedan mantenerse creciendo, mientras que los demás quedan 
rezagados hasta desaparecer. La capacidad de experimentar, aprender, 
e incluso fracasar con un bajo costo, son tan necesarias como la de 

adaptarse a un mercado que demanda menos elementos tangibles y 
más intangibles. Se requieren personas con mayor formación y 
habilidades nuevas, quienes también demandan cosas nuevas como 

flexibilidad de horario laboral y capacitación. 
• Respecto a políticas clave para fortalecer la TD y aumentar 

productividad y bienestar son: 

o Fortalecer difusión de la tecnología y conocimientos. 
o Fomentar inversión en capital tangible e intangible, en 

particular las competencias. 
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o Ayudar a las MIPYMEs a aprovechar la TD. 
o Facilitar el cambio estructural necesario en la economía. 
o Reforzar reformas estructurales para apoyar la TD. 

o Adaptar la regulación a la era digital. 
o Asegurar competencia de mercado eficaz. 
o Invertir en innovación para impulsar la frontera de la 

productividad. 

En OCDE (2019c) se muestra que la medición del DGI de Chile marca un 0,41 
(de un máximo de 1), por debajo del promedio OCDE de 0,50, y distanciado 

de los mayores exponentes como Corea del Sur y Reino Unido (ambos con 
0,74). También se incluyen las mediciones de Brasil (0,52) y Uruguay (0,60), 
lo que muestra que Chile aún necesita avanzar para lograr un buen nivel de 

Gobierno Digital, incluso dentro del marco latinoamericano. 

EN OCDE (2019d) se proponen diferentes medidas como parte de una 

estrategia de TD para Chile, a partir de los trabajos ya vistos en OCDE (2016a) 
y OCDE (2016b), y utilizando la metodología Going Digital resumida en OCDE 
(2019b). El documento sirve como un compendio de recomendaciones 

generales a partir de lo estudiado por la OCDE en la situación actual de Chile 
en su desarrollo digital. Además, menciona los principales escollos que Chile 
aún cuenta para transitar a la TD, los cuales son: la continuidad en los 

esfuerzos en las altas cúpulas políticas, en parte por lo acotado del ciclo 
político; la falta de coordinación entre las instituciones públicas, en especial a 
nivel operativo,para las inversiones tecnológicas, evaluaciones técnicas y 

decisiones relacionadas a la TD; la cultura dominante del manejo 
compartimentado y rígidamente jerarquizado verticalmente, también conocida 
como la cultura de silos, que impide la creación de sinergias; y la falta de 

inclusión de los gobiernos locales (como los municipios) tanto en los planes 
como en la participación. También considera preocupante la falta de 
programas de capacitación y preparación de líderes públicos para un mundo 

digital, tanto en habilidades técnicas como en liderazgo horizontal y manejo 
digital. 

4.4. Avances recientes en TD en el Estado de Chile 

En los últimos tiempos se han realizado cuatro grandes avances en el estado 
chileno en pos de una TD concreta: el Instructivo Presidencial de 
Transformación Digital, la Ley de Transformación Digital, la Estrategia de 

Transformación Digital, y la Política Nacional de Inteligencia Artificial. 

A. Ley de Transformación Digital:  

La Ley Nº21.180 de Transformación Digital del Estado fue promulgada el 

día 25-10-2019, y publicada en el Diario Oficial el día 11-11-2019. En ella, 
se busca avanzar en el procesamiento de documentos oficiales de forma 
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digital, tanto dentro del Estado mismo como en su relación con la 
ciudadanía.  

En sus artículos, introduce cambios en la legislatura para habilitar los 

canales digitales tanto en la atención a público como en el Archivo Nacional 
y en otros registros de datos del Estado, dado que originalmente las leyes 
establecían explícitamente la tramitación presencial y el archivo vía papel.  

El día 11 de diciembre 2021, se publicó en el Diario oficial el Decreto Nº4 
del MINSEGPRES, el cual establece el reglamento de implementación de la 
Ley Nº21.180, por lo que la entrada en vigencia de la ley está fechada para 

el 9 de junio del 2022. En dicho reglamento, se establecen los términos que 
los Servicios Públicos deben cumplir con la Ley de TD, entre ellos: 

• Cómo deben generarse, llevarse y administrar los expedientes 

digitales para cumplir con todos los procedimientos administrativos 
de forma prioritariamente digital. 

• Cómo los Servicios Públicos utilizarán el Domicilio Digital Único (DDU) 
para notificar de forma digital a los ciudadanos, cómo se establece, 
su administración y sus reglas. 

• Cómo establecer y administrar aquellas excepciones de tramitación 
en papel, su integración en el resto del entorno digital, y qué 
condiciones deben cumplirse. 

• Cómo debe generarse la interoperatividad de los expedientes 
electrónicos, las plataformas que los administran, su seguridad y sus 
normativas asociadas. 

A partir de la fecha de publicación, se da un plazo máximo de 5 años para 
que los órganos del Estado apliquen el canal digital como prioritario. La Ley 
21.464, publicada en junio del año 2022, realizó ajustes en los plazos de 

implementación de la Ley 21.180, como por ejemplo ampliando el plazo 
máximo de implementación el año 2027. 

B. Estrategia de Transformación Digital 2019-2022:  

Este documento (MINSEGPRES, 2019) presenta una línea estratégica y 
operativa sobre cómo cubrir la TD en el estado de forma transversal. Inicia 
mencionando sus ejes estratégicos: a) centrado en las personas; b) Estado 

digital por diseño; c) abierto y colaborativo por defecto; d) gobierno basado 
en datos; y e) Estado proactivo. Estos elementos son coincidentes con las 
recomendaciones de la OCDE para generar un marco de políticas de 

Gobierno Digital (ver OCDE, 2019c). 

El documento también establece los siguientes principios operacionales: 
infraestructura de datos; integración de servicios; ciberseguridad, 

protección de datos y privacidad; estandarización de procesos; compras 
inteligentes en TI; y promoción y atracción de talento para la TD. 
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Las 6 líneas de acción consisten en: 

1. Identidad Digital: lograr una identidad digital única ciudadana 
mediante Clave Única, que permita tener una Firma Electrónica 

Avanzada y un buzón de notificaciones para todas las interacciones 
con el Estado. 

2. Cero Filas: aumentar la digitalización de trámites que realiza la 

ciudadanía, con una meta de que el 80% de los trámites del Estado 
estén accesibles de forma digital al año 2022. 

3. Cero Papel: lograr una oficina de partes virtual, que reciba y tramite 

documentación de forma electrónica para las instituciones públicas, 
además de reducir procesos burocráticos mediante digitalización. 

4. Estado basado en Datos: lograr que el estado completo haga 

compatible su sistema de datos. 
5. Ciberseguridad: establecer los lineamientos esenciales y estándares 

transversales de Seguridad de la Información. 
6. Mirada a futuro: implantar una cultura en el Estado que sea adaptiva 

a los cambios tecnológicos, y que proyecte su quehacer al futuro. 

La estrategia define a la División de Gobierno Digital (GobDigital), parte de 
MINSEGPRES, como el ente facilitador que coordina las definiciones de la 
Secretaría de Modernización del Estado (integrada por delegados de 

Presidencia, MINSEGPRES y del Ministerio de Hacienda) y del Consejo 
Asesor Permanente de Modernización con los diferentes Servicios Públicos. 
Debe designarse un Coordinador de TD en cada servicio, responsable de 

reportar los avances en TD de cada institución a GobDigital. 

C. Instructivo Presidencial de Transformación Digital, año 2019:  

El Instructivo Presidencial Nº 1 del 24-01-2019, es una puesta en marcha 

de la Estrategia de Transformación Digital 2019-2022 mencionada 
anteriormente. Comunica a los Servicios Públicos de los principales hitos a 
cumplir a corto y mediano plazo, entre los que destacan: 

• Uso de Clave Única como método de identificación de los usuarios en 
todos los Servicios Públicos, a más tardar el año 2020. 

• Digitalizar el 80% de los trámites del estado al año 2021, y un 100% 

el año 2023. 
• Eliminar la solicitud de papeles de un servicio público para la provisión 

de un trámite en otro servicio público. 

• Establecer una gestión documental sólo digital entre los servicios 
públicos al año 2019. 

Este documento ha recibido un conjunto de actualizaciones de calendario, 

dado el impacto de la pandemia de COVID en la gestión del Estado. 

D. Política Nacional de Inteligencia Artificial (IA): 



22 
 

Este documento (MINCIENCIA, 2021) presenta la hoja de ruta para la 
implementación de la IA como un eje de desarrollo social y económico para 
los próximos 10 años, estableciendo los siguientes ejes de trabajo: 

1. Factores Habilitantes de la IA, como el desarrollo de talentos, la 
infraestructura tecnológica y el uso y administración de datos. 

2. Desarrollo y adopción de la IA, la relación con la economía y el sector 

privado, la academia, y el desarrollo del Estado como un ente digital. 
3. Ética, aspectos legales y regulatorios, e impactos socioeconómicos de 

la IA, cubriendo tanto las necesidades de establecer marcos legales 

nuevos, el impacto social y en el consumo, la propiedad intelectual y 
la ciberseguridad, así como también la inclusión. 

En particular, el eje de trabajo nº2, desarrollo y adopción, establece el 

objetivo 2.6: “Acelerar la modernización del Estado mediante IA”. En este 
apartado, se menciona literalmente como un objetivo el diseñar e 

implementar “… instrumentos de gestión que generen los incentivos 
adecuados en las personas para la implementación de sistemas de IA en el 
Estado, como son los Programas de Mejoramiento de Gestión (PMG)…” 

(MINCIENCIA, 2021). 

En general, los primeros tres documentos no han sido suficientes para generar 
los avances esperados al corto plazo. El reglamento de la Ley de 

Transformación Digital, elaborado por la MINSEGPRES el 09-11-2020 
(mediante el Decreto con Fuerza de Ley Nº1), fue recién publicado el día 11-
12-2021,definiendo la aplicación de la ley en fases que abarcarán hasta el año 

2026. La estrategia no establece una estructura funcional para la aplicación de 
la TD, ni centralizó en GobDigital atribuciones de diversas comisiones y 
asesores presidenciales, ni tampoco viene acompañada de un cambio 

procedural en la asignación presupuestaria del Sector Público. Finalmente, el 
Instructivo presidencial ha debido cambiar constantemente sus plazos, dadas 
las contingencias del estallido social del 2019 y la pandemia COVID-19 en 2020 

y 2021. 

Respecto al cuarto documento, se hace una mención directa a la necesidad de 
generar mecanismos de incentivos para que el Estado acelere su TD, siendo 

una declaración explícita del potencial que tienen los PMG para lograr un 
avance. 
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5. PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO DE GESTIÓN EN EL ESTADO 

Los Programas de Mejoramiento de la Gestión (PMG), instaurados el año 1998 
por el artículo 6º de la Ley Nº19.553, son un modelo de incentivo monetario 

anual que sigue el Estado de forma centralizada. Anualmente,un Comité 
compuesto por tres ministerios (Hacienda, Interior y Seguridad Pública, y 
Secretaría General de la República) define un marco programático de metas, 

indicadores y mecanismos de cumplimiento para los servicios públicos 
adscritos, que en el año 2021 abarcaron las 217 instituciones del gobierno 
central y más de 115.000 funcionarios públicos de planta y contrata (DIPRES, 

2020). Con este marco, se establece un cumplimiento anual porcentual para 
cada servicio, lo que otorga un bono equivalente a un porcentaje anual del 
sueldo para todos los funcionarios de planta y contrata, pagado 

proporcionalmente de forma trimestral en el año siguiente. Las reglas de 
cumplimiento y de pago de incentivos de PMG se encuentran en la Ley 19.553 

y sus modificaciones, y en su reglamento, cuya versión más reciente es el 
Decreto N°1232 de año 2017 del Ministerio de Hacienda5. 

El uso de un PMG para implementar la TD en el estado chileno tiene una 

explicación: los funcionarios sujetos a los incentivos institucionales están 
familiarizados con el funcionamiento de los PMG, y debido a esto requiere 
menos gestión del cambio para establecer metas a corto y mediano plazo en 

todas las instituciones sujetas a dicho mecanismo. Dado que los principales 
escollos de la transformación y gestión del cambio es la persona sujeta a dicho 
cambio, es provechoso contar con una herramienta que promueve el 

cumplimiento de metas explícitas para promover cambios de comportamiento 
que sean sustentables el tiempo suficiente para que sean adquiridas dentro de 
la cultura institucional. 

5.1. Componentes principales de un PMG 

Cada año, el Comité Triministerial del PMG define mediante un Decreto 
conjunto el Programa Marco de la evaluación de PMG para el año calendario 

siguiente. Para asistirle en su elaboración, se estableció un Comité Técnico 
integrado por el Subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo, el 
Subsecretario de la Secretaría General de la Presidencia y el Director de 

Presupuestos (quien lo preside). Este Programa Marco establece los criterios, 
requisitos técnicos, indicadores, compromisos y objetivos específicos que 
serán evaluados, junto con las condiciones generales que los servicios deben 

considerar para suscribir sus compromisos. 

La División de Control de la Gestión Pública de la DIPRES tiene la función de 
Secretaría Técnica del proceso PMG, coordinando su formulación, seguimiento 

 

5Disponible en URL: https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1115795 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1115795
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y evaluación, y realizando el apoyo administrativo para los comités 
Triministerial y Técnico. 

Una vez en conocimiento de los términos del Programa Marco del PMG, cada 

Jefe Superior de los servicios adscritos debe establecer los compromisos 
específicos que tomará su institución, junto con los indicadores y metas, y la 
ponderación que cada compromiso tomará para la evaluación final del PMG, 

cumpliendo todos los requerimientos del Programa Marco y apoyados también 
por la Secretaría Técnica del proceso. También es el responsable de la 
rendición de los resultados finales para la determinación del incentivo 

monetario, apoyado por el ministerio al cual corresponde su sector. 

Dentro del PMG existen diferentes Objetivos de Gestión, y cada uno de ellos 
contiene un conjunto diferente de indicadores transversales (para todos los 

servicios públicos adscritos) y específicos de cada servicio. Para cada uno de 
los indicadores se establece una Red de Expertos, instituciones públicas con 

conocimiento especializado en las áreas prioritarias definidas, las que apoyan 
tanto a los Servicios en la formulación e implementación de sus compromisos, 
como también al Comité Triministerial, al Comité Técnico y a la Secretaría 

Técnica en todo el proceso. 

Al terminar el período de evaluación, que corresponde a un año calendario, la 
Secretaría Técnica convoca a un evaluador externo (mediante licitación 

pública) para que determine la veracidad de los reportes de resultado de los 
PMG de las instituciones. Con esta evaluación, y tras un período de apelación, 
el Comité Triministerial determina los resultados a nivel porcentual del PMG 

de las instituciones. Si el resultado es sobre un 90%, se obtiene todo el 
incentivo monetario (7,6% de los principales haberes de las remuneraciones 
de los funcionarios), mientras que se recibe sólo medio bono en caso de estar 

bajo 90% pero sobre 75%. Bajo los 75% de evaluación, no se recibe incentivo 
alguno. 

Se pueden encontrar mayores detalles del proceso completo de evaluación en 

los archivos digitales de la DIPRES, en especial en DIPRES (2020). 

5.2. Críticas y desventajas de los PMG 

Los PMG, desde su instauración en el año 1998, han sufrido una serie de 

cambios en su funcionamiento, distanciándose de mecanismos demasiado 
estandarizados e integrando las diferencias entre los servicios públicos. El 
aporte principal a la función pública de estos programas es la concretización 

de la medición de resultados de los servicios públicos, siendo clave para la 
rendición de resultados ante la ciudadanía. 

Sin embargo, el sistema cuenta principalmente con críticas desde distintas 

fuentes, incluyendo investigadores, participante activos del sistema, incluso 
desde los mismos funcionarios. En CSP (2016), el Centro de Sistemas Públicos 
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de la Universidad de Chile realizó una evaluación al sistema completo del PMG, 
mostrando entre sus resultados las principales falencias y desventajas de un 
sistema de incentivos monetarios. 

La principal crítica es la falta de evidencia que correlacione un mecanismo de 
incentivos monetarios con el aumento de la calidad o el desempeño, siendo 
clave el hecho de que no hay una forma única o clara de evaluar 

cuantitativamente el valor público que genera una institución o servicio. 
Tampoco es posible establecer relaciones generales 1 a 1 en la provisión de 
los servicios entre funcionario y beneficiario, dada la multiplicidad de servicios, 

beneficios y atenciones, funcionarios e interesados en los resultados finales.  

Adicionalmente, una crítica generalizada a los incentivos tipo PMG es la 
manipulación de mediciones, metas y resultados para obtener directamente 

los beneficios monetarios, fenómeno conocido como gaming. Al reducirse la 
motivación a un bono monetario, se trabaja por obtener el bono, no por 

obtener la satisfacción del beneficiario o la calidad del servicio, por lo que el 
funcionario enfoca el esfuerzo en el valor del indicador. 

Finalmente, una crítica sostenida en el tiempo es el alto número de 

instituciones que finalmente recibe todo el incentivo. En el año 2019, todos los 
servicios recibieron toda la bonificación del incentivo (es decir, obtuvieron 
sobre el 90% del cumplimiento del PMG), con un cumplimiento global 

promedio de 98,3% (DIPRES, 2020). Esta tendencia de que prácticamente 
todos los servicios cuenten con el incentivo lleva años, por lo menos desde el 
año 2013, como se puede apreciar en la figura 5. 
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Figura 5: Porcentaje de servicios públicos con incentivos PMG recibidos por 
año, en función del incentivo recibido. 

 

Fuente: DIPRES (2020). 

En los últimos años, se ha avanzado en la tarea de hacer del PMG un sistema 

más adecuado para el control de resultados institucionales, agregando el 
componente Satisfacción Usuaria como parte de las mediciones, y 
estableciendo tres dimensiones de control: Gestión Eficaz, Eficiencia 

Institucional y Calidad de Servicio. 

5.3. PMG de Transformación Digital existentes en Chile 

Dentro de la gama de indicadores PMG que se han utilizado dentro de los 

últimos años, dos de ellos están indirectamente alineados con la TD del Estado. 

El primero de ellos era denominado “Seguridad de la Información”, y medía el 
grado de implementación de la norma chilena NCH-ISO 27.001 de Seguridad 

de la Información en el servicio público, específicamente en las 217 
instituciones del gobierno central. El indicador medía cuántos controles de la 
norma estaban implementados dentro de la institución, y establecía controles 

mínimos a ser implementado. Este indicador ya no es parte del PMG desde el 
año 2020, dados que anualmente DIPRES establece lineamientos diferentes 
para el desarrollo del PMG en su programa marco, y el sistema Seguridad de 

la Información ya no era parte de las prioridades. 

El segundo de ellos es denominado “Trámites Digitales”, y mide el número de 
trámites que el servicio ha digitalizado, respecto al total de trámites que la 

institución ofrece, contabilizados por un Registro Nacional de 
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Trámites(tramites.gob.cl), creado el año 2019 y administrado por la SEGPRES, 
incluyendo en sus registros las actividades de las 217 instituciones del 
gobierno central. Se considera “trámite”6 a toda acción necesaria para que 

alguien acceda a un bien o servicio entregado por un servicio público, 
generando un procedimiento que termina con una respuesta al requirente. 
Para poder ser declarado como “digitalizado”, se estableció como criterio que 

el trámite debe ser posible de iniciar y concluir de forma digital sin interacción 
física con el servicio público. Sin embargo, se permite evaluar como 
digitalizado un producto o servicio que puede ser iniciado digital pero es 

imposible otorgarlo sin una parte presencial o física, ya sea por su naturaleza 
o por un impedimento legal. 

Ambos PMG mencionados anteriormente sólo se relacionan con la TD de forma 

tangencial. El primero, a un nivel normativo, siguiendo las recomendaciones 
de la norma de Seguridad de la Información pero sin ofrecer más allá de un 

cumplimiento de estándares enfocados en la seguridad. El segundo, a un nivel 
de servicio aislado, sin dar garantías de una mayor interrelación entre el 
Estado como un todo y la ciudadanía. Por lo tanto, estos PMG son insuficientes 

para encaminar al estado hacia una verdadera TD. 

  

 

6De acuerdo con el Decreto Exento Nº286 de la Dirección de Presupuestos, con fecha 14 de 

octubre de 2019, que contiene el Programa Marco del PMG 2020. 
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6. MARCO DE TRABAJO PARA LA ELABORACIÓN DEL PMG DE 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

Este capítulo está dedicado a generar un marco de referencia para la definición 

de brechas para la TD del Estado a partir de los textos de la OCDE, en particular 
el Marco de Políticas de Gobierno Digital y la medición del DGI presentes en 
OCDE (2019c), con el objetivo de generar los ejes de trabajo del PMG de TD a 

proponer. Dado que el DGI es una medición ya existente y comparable a otros 
países, permite una referencia directa para comparar avances en la TD del 
Estado, año a año, con la ventaja que ya cuenta con una línea base para el 

año 2019. 

En las siguientes secciones, se revisarán las dimensiones de medida, sus 
características, y los resultados que Chile obtuvo durante el año 2019, para 

establecer brechas y objetivos de acción, lo que permitirá definir los ejes de 
trabajo para el PMG a proponer. 

6.1. Marco de Transformación Digital de la OCDE 

Ubaldi y Okubo (2020) presentan la metodología realizada para la medición 
del DGI, el cual se basa directamente en el entorno de TD construido por la 

OCDE en los últimos años. El indicador se compone de seis dimensiones, 
coincidentes con el marco de políticas de TD presentado en OCDE (2019c), 
subdividiéndolas en dos tipos. Las dimensiones fundacionales son aquellas que 

conforman los principios, mecanismos y herramientas para un gobierno 
efectivamente digital, y permite que se generen servicios y políticas públicas 
adecuadas y pertinentes. Por otro lado, las dimensiones transformacionales 

construyen sobre las anteriores para que las instituciones públicas operen de 
forma proactiva ante las necesidades de la ciudadanía mediante métodos 
digitales. Las dimensiones, su categorización y lo medido en cada una se 

muestran en la tabla 2. 

Tabla 2: Dimensiones, categorización y conceptos medidos del Marco de 
Políticas de Gobierno Digital para la medición del DGI 

Dimensión / 

Categoría 
Conceptos medidos 

Digital por Diseño / 

Fundacional 

Cuánto uso se da a lo digital por parte del gobierno para repensar y rediseñar procesos 

públicos, simplificar procedimientos y crear canales para los ciudadanos, en pos de 

eficiencia, sustentabilidad y foco en los usuarios. 

• Existencia de 

una política 

nacional de TD. 

• Principios de 

digitalización 

insertos en la 

legislación. 

• Investigación 

del impacto 

económico de la 

digitalización. 

• Leyes 

habilitadoras de 

la TD. 

• Existencia de un 

servicio público 

dedicado a 

coordinar y 

liderar la TD. 

• Estrategia para 

habilitar a 

funcionarios 

públicos y 

legisladores en 
capacidades 

digitales. 

• Coordinación 

entre la 

estrategia de TD 

y otras 

estrategias. 

• Medición del 

costo de 

transacciones 

por canal de 

atención. 
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Dimensión / 

Categoría 
Conceptos medidos 

• Evaluación ex 
ante y ex post 

de proyectos TI. 

• Portal único de 
servicios a la 

ciudadanía. 

• Coordinación 
formal de gasto 

en TI a nivel de 

gobierno. 

• Consultas a 
funcionarios 

sobre 

herramientas 

digitales. 

• Estándares de 

servicios 

digitales. 

• Marcos de 

trabajo 

habilitadores 

existentes. 

• Identidad digital 

habilitada 

 

 

Impulsado por 

datos / 

Fundacional 

Cuánto valor público se genera a través de la reutilización de datos para planificar, 

elaborar y monitorear políticas públicas, manteniendo principios éticos de confianza y 

seguridad de la información. 

• Existencia de 
una política de 

datos para el 

sector público. 

• Política de 
iniciativas para 

compartir y 

analizar datos. 

• Política de 
iniciativas para 

monitoreo y 

evaluación de 

resultados. 

• Uso de datos 
para Gestión de 

Personas del 

sector público. 

• Institución 

pública única 

destinada a 

coordinar el uso 

de datos del 

sector público. 

• Nombramiento de 

una persona por 

servicio para la 

coordinación y 

uso de datos. 

• Manejo de 

solicitudes de 

información 

transversal para 

el sector 

público. 

• Manejo técnico 

de data 

(recolección, 

uso, minería de 

datos, entre 

otros) 

• Estándares para 

el uso de datos. 

• Repositorio único 

de datos 

gubernamentales. 

• Formación a 

funcionarios en 

uso de datos. 

• Protección de 

datos de la 

ciudadanía. 

• Transparencia 

en algoritmos 
de toma de 

decisiones 

públicas. 

• Gestión de 

riesgos asociados 
a datos públicos. 

• Monitoreo de 

avances en TD. 

 

 

Actuar como 

plataforma / 

Fundacional 

Las herramientas, guías, datos y software que el gobierno provee a las instituciones 

públicas de forma clara y transparente, de manera tal que se puedan generar estándares 

de servicio consistentes, integrados, intersectoriales y enfocados en el ciudadano. 

• Mecanismos de 

revisión de 

proyectos TI 

gubernamentales. 

• Inclusión de 

interesados en 

diseño de 

servicios. 

• Plataformas de 

discusión de 

políticas 

públicas. 

• Uso de 

plataformas en 

la nube. 

• Plataformas 

digitales para 

inclusión de 
ciudadanos e 

instituciones en 

servicios y toma 

de decisiones. 

• Estándares de 

creación de 

casos de 
estudio. 

• Gestión de 

proyectos TI 

estandarizada. 

• Repositorio y 

estrategia de 

compras y 
contrataciones 

TI. 

 

Abierto por defecto 
/ Fundacional 

La capacidad del gobierno de liberar tecnología y datos dentro de los límites legales, en 
equilibrio con el interés público, de forma de definir qué información es pública y permite 

generar mejor conocimiento. 

• Guías 

gubernamentales 

de liberación 

digital de datos 
de gobierno, 

diseño de 

políticas públicas 

y decisiones de 

forma 

comprensible y 

oportuna. 

• Estrategias y 

acciones de 

mediano plazo 

respecto a datos 
abiertos 

gubernamentales. 

• Requerimientos 

formales para los 

datos 

gubernamentales 
para que sean 

abiertos por 

defecto. 
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Dimensión / 

Categoría 
Conceptos medidos 

Dirigido por el 

usuario / 

Transformacional 

La capacidad de usar los intereses y necesidades de los usuarios en la creación de 

procesos, servicios y políticas públicas, y los mecanismos de inclusión dedicados a este 

fin. 

• Mecanismos 

inclusivos y 

transparentes 

para crear 

estrategias o 

políticas 

transversales. 

• Pilares de 

acceso, 

proactividad y 

participación en 

políticas 

públicas y 

diseño de 
servicios. 

• Programas y 

planes para 

potenciar 

capacidades 

digitales 

ciudadanas. 

• Guías escritas 

sobre acceso de 

usuarios al diseño 

de servicios 

públicos. 

• Medición de 
satisfacción de 

los usuarios con 

los medios 

digitales 

gubernamentales. 

• Mandato a 
instituciones 

públicas para 

incluir a los 

interesados en 

políticas o 

servicios. 

• Esfuerzos para 
la inclusión de 

grupos 

vulnerables vía 

medios 

digitales. 

• Mecanismos 
institucionalizados 

para la 

participación de 

proveedores e 

interesados en la 

provisión del 

servicio. 

• Planes de acción 

para reducir 

brechas digitales. 

• Medición de 

costos y 

beneficios de 

proyectos 
públicos TI. 

• Políticas de 

evaluación y 

prueba de 

proyectos con 
el usuario final. 

• Uso de datos y 

plataformas para 

diseñar servicios 

y políticas. 

 

Proactivo / 

Transformacional 

La capacidad de anticipar las necesidades de los ciudadanos y responder rápidamente a 

ellas, idealmente haciendo que los servicios pasen desapercibidos. 

• Informar a la 

población sobre 

oportunidades de 

participar en 

diseño de 

servicios digitales 

públicos. 

• Requisitos de 

participación 

experta fuera del 

gobierno en 

elaboración de 

políticas 

públicas. 

• Elementos de 

apoyo para la 

participación 

ciudadana en 

diseño y 

entrega de 

servicios 

digitales. 

• Requisitos 

formales para 

reducir al 

mínimo 

requerimientos 

ya en poder del 

gobierno. 

• Estrategias 
comunicacionales 

para las 

iniciativas 

digitales. 

• Lista completa 
de servicios 

digitales 

gubernamentales 

centralizada. 

• Entrenamiento 
de funcionarios 

en herramientas 

de interacción 

ciudadana. 

•  

 

Fuente: elaboración propia a partir de Ubaldi y Okubo (2020). 

La metodología de evaluación consistió en un cuestionario dividido en las seis 

dimensiones, realizadas a 33 países de la OCDE y otros países considerados 
(entre ellos Uruguay, Brasil y Argentina) en el año 2019. Las respuestas del 
Estado de Chile se encuentran en el anexo. En general, Chile se encuentra 

consistentemente bajo el promedio general de la OCDE, incluso siendo uno de 
los últimos en la dimensión “impulsado por datos”. Dado que en la medición 
también participaron países latinoamericanos no miembros como Uruguay, 

Brasil y Argentina, y el recientemente incluido país de Colombia (miembro de 
la OCDE a partir del 2020), se puede hacer una comparativa general del estado 
de la TD respecto a estos países latinoamericanos, en la tabla 3. 
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Tabla 3: Medición y ranking del DGI 2019 entre Chile y otros países 
latinoamericanos 

Dimensión Chile Colombia Uruguay Brasil Argentina Promedio 

OCDE 

Digital por diseño 0,38 (29) 0,75 (3) 0,65 (7) 0,54 (17) 0,43 (26) 0,55 

Impulsado por datos 0,26 (32) 0,59 (5) 0,56 (6) 0,47 (14) 0,39 (19) 0,44 

Actuar como plataforma 0,46 (22) 0,79 (5) 0,54 (14) 0,48 (18) 0,28 (31) 0,54 

Abierto por defecto 0,59 (23) 0,67 (11) 0,60 (6) 0,61 (14) 0,58 (25) 0,64 

Dirigido por el usuario 0,42 (19) 0,80 (2) 0,65 (7) 0,54 (13) 0,20 (31) 0,47 

Proactivo 0,36 (21) 0,78 (1) 0,55 (8) 0,42 (17) 0,18 (31) 0,42 

Total DGI 0,411 (24) 0,729 (3) 0,602 (9) 0,519 (16) 0,342 (31) 0,501 

Fuente: elaboración propia a partir de Ubaldi y Okubo (2020). 

6.2. Análisis del instrumento de medición del DGI 

El instrumento de medición del DGI se compone de 219 campos, siendo 8 de 
ellos identificadores de los responsables de la respuesta. Los restantes 211 
campos fueron clasificados en las siguientes categorías: 

1. Dimensión: Se refiere a una de las seis dimensiones de medición del 
DGI: a) Digital por diseño; b) Impulsado por datos; c) Actuar como 
plataforma; d) Abierto por defecto; e) Dirigido por el usuario; y f) 

Proactivo. 
2. Escala: Se refiere a la amplitud que la respuesta toma en el caso de que 

se refiera al Gobierno como un todo, o considere el quehacer o el actuar 

a nivel de los Servicios Públicos: a) Gobiernos; y b) Servicios. 
3. Estructura: Se refiere a la distinción en campos que abarcan un marco 

legal o si es un factor de los procedimientos y quehaceres que no 

requieren un cambio o una nueva ley: a) Legal; y b) Procedural. 
4. Cumplimiento: Se refiere a la respuesta dada por el Estado, si cumple 

con cubrir o dar por hecho el campo consultado o no, o si el campo es 

meramente para documentar la evidencia del cumplimiento de un campo 
anterior: a) Sí; b) No; y c) Evidencia. 

Con estas categorías, se hizo una clasificación al contenido de los campos 

entregados por el Gobierno a la OCDE, dando como resultado las proporciones 
mostradas en la figura 6. 
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Figura 6: Análisis del instrumento de medición del DGI 2019 de Chile, de 
acuerdo a las categorías de Dimensión, Escala, Estructura y 

Cumplimiento. 

  

  
Fuente: Elaboración propia. 

Para enfocar los esfuerzos de esta investigación, nos enfocaremos en las 
categorías de escala de Servicios, en la estructura Procedural y en aquellos 
campos que se responde que No hay cumplimiento, aunque se revisarán 

también los campos donde se responde que Sí hay cumplimiento en caso de 
haber condiciones o requisitos de los demás campos. El total de campos que 
cumplen estas condiciones se puede apreciar en la tabla 4, mientras que el 

listado específico de aquellos campos que cumplen estas condiciones se puede 
revisar en la tabla5. 

Tabla 4: Conteo de campos en instrumento de medición DGI 2019 de Chile, 

categoría de escala de Servicios, categoría de estructura Procedural 

Dimensión medición DGI 
Cumplimiento 

Total 
SI NO 

Actuar como plataforma 0 4 4 

Digital por Diseño 7 3 10 

Dirigido por el usuario 1 1 2 

Impulsado por datos 2 6 8 

Proactivo 2 5 7 

Total 12 19 31 

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 5: Lista de campos del instrumento de medición DGI 2019 de Chile a 
ser estudiados, categoría de escala de Servicios, categoría de estructura 

Procedural 
Pregunta Tema de la pregunta Resumen Respuesta Dimensión 

Are there formal requirements for central/federal line 
ministries/agencies to engage stakeholders using digital 
government tools (for example to crowdsource ideas 
and co-create solutions)  

Uso de herramientas digitales para 
incluir a beneficiarios e interesados en el 
diseño de soluciones 

No Actuar como 
plataforma 

Does your government regularly promote the use of 
digital platforms to proactively engage stakeholders 
external to the public sector for the following, and 
through which means  

Uso de herramientas digitales para 
incluir proactivamente a beneficiarios e 
interesados en consultas ciudadanas, 
toma de decisiones y uso de datos 

Sólo en algunos casos 
indicados por Ley 20500 de 
Participación Ciudadana 

Actuar como 
plataforma 

Is there a standardised model for ICT project 
management at the central/federal government level? 

Estandarización de gestión de proyectos 
TI a nivel gubernamental 

No existe Actuar como 
plataforma 

Is there a mechanism in place providing a 
comprehensive overview of on-going digital 
government initiatives (e.g. dashboard of ICT projects)? 

Mecanismo de monitoreo del estado de 
proyectos TI a nivel gubernamental 

No existe Actuar como 
plataforma 

Since January 2016, has any comprehensive assessment 
(e.g. in the form of a report) been undertaken to better 
understand the main barriers for co-designing services 
between businesses and government?  

Estudio de barreras para la co-creación 
de herramientas entre sectores públicos 
y privados 

No existe Digital por 
Diseño 

Does your country have an explicit formal requirement 
to assign institutional chief data officers for 
central/federal line ministries and central/federal 
agencies?  

Perfil de Encargados de Data Digitales No existe Digital por 
Diseño 

What is the level of institutional representatives in the 
meetings? 

Representantes institucionales de 
Tecnologías de Información 

Director de Departamento Digital por 
Diseño 

Which authority chairs the formal co-ordination 
body/mechanisms? 

Autoridad encargada de coordinar 
desarrollo digital a nivel de Gobierno 

No existe Digital por 
Diseño 

If yes, does this coordination body/mechanism also 
include the participation of representatives from local 
governments?  

Representatividad de los gobiernos 
locales en la coordinación del desarrollo 
digital a nivel de Gobierno 

No existe Digital por 
Diseño 

If yes, what are the main advisory responsibilities of this 
coordination body and/or mechanism (i.e. soft policy 
levers)?  

Responsabilidades de la coordinación 
del desarrollo digital a nivel de gobierno 

Compartir mejores prácticas Digital por 
Diseño 

Share best practices in the implementation of 
institutional ICT projects  

Compartir mejores prácticas en la 
coordinación del desarrollo digital a 
nivel de gobierno 

Compartir mejores prácticas Digital por 
Diseño 

If yes, what are the main decision-making 
responsibilities of this coordination body and/or 
mechanism (i.e. hard policy levers)  

Responsabilidades a nivel de toma de 
decisiones de la coordinación del 
desarrollo digital a nivel de gobierno 

Reuniones de encargados de 
TI de los servicios públicos 
más grandes 

Digital por 
Diseño 

Is there a formal advisory/consultation body/ 
mechanism for government IT projects foreseeing the 
participation of representatives from: 

Mecanismo oficial de apoyo a toma de 
decisiones en proyectos informáticos 
por parte del sector privado, la academia 
y/o la sociedad civil 

No existe Digital por 
Diseño 

If yes, how often does this body and/or mechanism 
meet: 

Frecuencia del uso del mecanismo de 
apoyo a toma de decisiones 

Cada 6 meses Digital por 
Diseño 

Does your strategy foresee that public sector 
organisations use the following types of engagement 
when new digital services are developed?  

Uso de canales de contacto para diseñar 
soluciones digitales 

digital.gob.cl/guias/gobierno-
movil/ y lo indicado en la Ley 
20.500  

Impulsado 
por datos 

If you selected any of the positive answer options 
above, which public sector organisation is responsible 
for implementing the relevant initiatives?  

Organizaciones del sector público 
responsables de Gobierno Digital 

Gobierno central a nivel 
gubernamental, cada 
institución en su propio 
alcance 

Impulsado 
por datos 

Does your country have an explicit formal requirement 
for public sector organisations to share the data they 
produce with other public sector organisations? 

Requerimiento de compartir 
información entre instituciones públicas. 

Vía convenios entre 
instituciones 

Impulsado 
por datos 

Do central/federal ministries and agencies charge fees 
for the data they share with other public sector 
organisations? 

Cobros monetarios al compartir 
información entre instituciones públicas. 

Muy pocas Impulsado 
por datos 

Is it mandatory at the level of central/federal 
government to estimate (ex-ante) the direct financial 
costs and benefits of ICT projects? 

Estimación de costo y beneficio de 
proyectos TI ex-ante 

Sí Impulsado 
por datos 

https://digital.gob.cl/guias/gobierno-movil/%20y%20lo%20indicado%20en%20la%20Ley%2020.500
https://digital.gob.cl/guias/gobierno-movil/%20y%20lo%20indicado%20en%20la%20Ley%2020.500
https://digital.gob.cl/guias/gobierno-movil/%20y%20lo%20indicado%20en%20la%20Ley%2020.500
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Pregunta Tema de la pregunta Resumen Respuesta Dimensión 

Does the central/federal government measure the 
direct financial benefits and/or costs produced by ICT 
projects (ex-post)? 

Medición de costo y beneficio de 
proyectos TI ex-post 

No existe Impulsado 
por datos 

f yes, does the central/federal government measure the 
financial benefits and/or costs produced by public ICT 
projects financed and implemented by the 
central/federal government for the following groups: 

Estimación de costo y beneficio de 
proyectos TI para los negocios, 
ciudadanía y el sector público 

No existe Impulsado 
por datos 

Does the central/federal government measure non-
financial benefits of public ICT projects? 

Estimación de costo y beneficio no 
monetario de proyectos TI ex-ante 

No existe Impulsado 
por datos 

Do the following elements exist to support effective 
public engagement in central/federal government (1) 
service design and (2) service delivery using digital tools 

Uso de herramientas digitales en 
consultas ciudadanas, diseño de 
servicios e identificación de beneficiarios 

digital.gob.cl/guias/gobierno-
movil/ y lo indicado en la Ley 
20.500  

Dirigido por 
el usuario 

What channels are commonly used at the 
central/federal level of government to engage the 
following actors to co-design digital government 
services?  

Canales de comunicación para co-
creación de servicios digitales 
gubernamentales 

Eventos específicos Dirigido por 
el usuario 

Does the national digital government strategy require 
central/federal ministries/agencies to proactively 
engage experts outside the government at some stage 
of the policy cycle? 

Inclusión proactiva de expertos en 
diseño, implementación y evaluación de 
políticas 

agendadigital.gob.cl sólo en 
identificar y monitorear 
implementación 

Proactivo 

Has the central/federal government undertaken any 
efforts driven by digital technologies to ensure and/or 
increase the inclusion and participation of any of the 
following vulnerable population groups in the following 
processes  

Uso de herramientas digitales para 
incluir a minorías y grupos vulnerables 

chileatiende.gob.cl Proactivo 

Do you have at the central/federal government level a 
specific strategy/policy to develop digital skills among 
the public service workforce? 

Estrategia de preparación de los 
funcionarios públicos en temas digitales 

No existe Proactivo 

Are digital skills a core component of the skills 
framework of your public sector? 

Relevancia de herramientas digitales en 
los funcionarios públicos 

No existe Proactivo 

Are the following digital skills a specific requirement in 
your public sector for the: 

Requerimientos explícitos de 
herramientas digitales en los 
funcionarios públicos 

No existe Proactivo 

Does your central/federal government forecast the 
needs for digital skills in the public sector? 

Estimación de la necesidad futura de 
herramientas digitales en los 
funcionarios públicos 

No existe Proactivo 

Does your government have any specific policy in place 
to test and evaluate digital projects/initiatives with the 
involvement of end-users? 

Política de evaluación de herramientas y 
proyectos digitales por parte del usuario 

No existe Proactivo 

Fuente: Elaboración propia. 

De lo anterior, y con el objetivo de avanzar en el DGI mediante tareas a nivel 
de Servicios Públicos, asignables y trazables mediante un PMG, se establecen 

los siguientes objetivos por dimensión: 

1) Actuar como plataforma: 
a) Herramientas digitales para habilitar la participación ciudadana y 

del sector privado en el diseño de soluciones, uso de datos y 
provisión de servicios públicos. 

b) Estandarización y monitoreo en la gestión de proyectos 

informáticos. 
2) Digital por diseño: 

a) Brechas para la co-creación de soluciones entre el sector público y 

privado. 
b) Perfil y responsabilidades de los directivos superiores de 

Tecnologías de la Información en los Servicios Públicos. 

c) Redes de gestores digitales institucionales. 

https://digital.gob.cl/guias/gobierno-movil/%20y%20lo%20indicado%20en%20la%20Ley%2020.500
https://digital.gob.cl/guias/gobierno-movil/%20y%20lo%20indicado%20en%20la%20Ley%2020.500
https://digital.gob.cl/guias/gobierno-movil/%20y%20lo%20indicado%20en%20la%20Ley%2020.500
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d) Toma de decisiones en proyectos informáticos. 
3) Impulsado por datos: 

a) Apoyo de datos en toma de decisiones. 

b) Compartir información entre instituciones públicas. 
c) Estimaciones y mediciones de costos y beneficios de proyectos TI, 

ex-ante y ex-post. 

4) Dirigido por el usuario: 
a) Herramientas digitales en consultas ciudadanas, diseño de 

servicios e identificación de beneficiarios 

b) Canales de comunicación para co-creación de servicios digitales 
gubernamentales. 

5) Proactivo: 

a) Inclusión de expertos, minorías y grupos vulnerables en diseño, 
implementación y evaluación de políticas. 

b) Perfil del funcionarios públicos y habilidades en temas digitales. 
c) Evaluación de herramientas y proyectos digitales por parte del 

usuario. 

Estos puntos son los que deben ser trabajados en un programa plurianual, lo 
que se compondrá en el PMG a ser propuesto, por lo que serán los objetivos 
operativos del PMG. 

6.3. Estructura de los ejes de trabajo para la propuesta de PMG 
de TD 

Las dimensiones seleccionadas en la sección anterior son cinco de las seis 

dimensiones que componen el DGI, quedando afuera la dimensión abierto por 
defecto, lo que se condice con el desarrollo del país en la implementación de 
la Ley 20.285 de Transparencia, y otras leyes asociadas a lobby (Ley 20.730) 

y manejo y protección de datos personales (Ley 19.628 y Ley 21.096). Por lo 
tanto, se concentrará el trabajo de esta propuesta en las otras tres 
dimensiones fundacionales y las dos dimensiones transformacionales (ver 

sección 6.1). 

Es necesario tener en cuenta que la naturaleza de las dimensiones 
fundacionales es dar una base de estructura a las dimensiones 

transformacionales, y asimismo, los objetivos de las dimensiones no son 
necesariamente aislados sino que tienen interrelaciones, ya sea del tipo 
consecutivo o requisito. Estas interacciones se reflejan en la figura 7. 
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Figura 7: Interrelaciones de los objetivos operativos por dimensión de la 
propuesta de PMG de TD 

 

Fuente: Elaboración propia. 

En la figura anterior, pueden distinguirse cuatro grupos de objetivos que, 

manteniendo interrelación con los demás grupos, cuentan con un marco 
específico y un alcance determinable, que serán propuestos como los ejes de 
trabajo del PMG a proponer: 

• Eje 1 - Diseño e implementación de Herramientas Digitales: este eje abarca 
la creación e implementación de herramientas digitales para la elaboración 
y diseño de soluciones, uso de datos y provisión de servicios públicos, 

incluyendo canales de comunicación, interrelaciones con el sector privado, 
consultas ciudadanas e inclusión. 

• Eje 2 – Uso de Datos en las Instituciones Públicas: este eje abarca la 

recolección y uso de datos en las instituciones y servicios públicos, desde 
la recolección, disponibilidad para las demás instituciones y el uso para la 
toma de decisiones. 

• Eje 3 – Proyectos informáticos en las Instituciones Públicas: este eje incluye 
la estandarización, programación, control, financiamiento y evaluación de 
los proyectos informáticos, desde la compra de software, desarrollos y la 

interoperatividad, así como también la evaluación de los usuarios de dichas 
herramientas. 

1. Actúa como 
plataforma

2. Digital por 
diseño

3. Impulsado 
por datos

4. Dirigido por 
el usuario

5. Proactivo

1.a) Herramientas 
digitales para participar 
en diseño de soluciones 

2.a) Co-creación de 
soluciones entre sector 

privado y público 4.a) Herramientas de 
consultas ciudadanas, 

diseño y caracterización

5.a) Inclusión en diseño, 
implementación y 

evaluación

4.b) Canales de 
comunicación para co-
creación de servicios

5.b) Perfil de 
funcionarios y 

habilidades digitales

5.c) Evaluación usuaria 
de herramientas y 
proyectos digitales

LEYENDA

DESARROLLO

SUCESIVO

DESARROLLO

CONJUNTO

2.b) Perfil directivo TI 2.c) Redes de gestores TI

3.a) Apoyo de datos en 
toma de decisiones

3.b) Compartir datos 
entre instituciones 

públicas

3.c) Costos y beneficios 
proyectos TI ex-ante y ex-

post

1.b) Estandarización y 
monitoreo de proyectos 

informáticos

2.d) Decisiones en 
proyectos informáticos
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• Eje 4 – Perfiles de funcionarios: este eje considera las necesidades de las 
habilidades digitales que requieren todos los funcionarios de los Servicios 
Públicos, y en particular las capacidades que requieren los funcionarios 

responsables de la TD del Estado dentro de cada institución, sus redes de 
contactos y su capacidad de colaboración y avance conjunto. 

6.4. Limitaciones para la aplicación del marco OCDE y la 

implementación en Chile 

Para construir una propuesta de plan de trabajo de un PMG, es necesario 
establecer el alcance de la intervención y el marco al cual se estructurará la 

acción del PMG de TD. Esta sección busca establecer la metodología de 
selección de brechas y tareas a realizar en la propuesta de plan de trabajo del 
PMG. 

Debido a que el alcance de los PMG es a la acción a nivel de institución, las 
tareas a definir deben abarcar acciones que sean factibles de realizar por una 

institución o servicio público, por lo que las acciones transversales 
gubernamentales no se abordarán, a menos que requieran una acción 
específica de las instituciones del Estado. Asimismo, como los PMG involucran 

acciones de tipo procedural, y no se relacionan con reformulaciones legales, 
las tareas se centrarán en cambios procedurales a nivel de servicio. 

Las tareas serán enmarcadas en las seis dimensiones del marco OCDE de las 

políticas de Gobierno Digital, buscando mejorar las mediciones de Chile en el 
DGI 2019, el que funcionará como medición base.Las tareas contendrán un 
componente procedural, es decir, insumos y resultados esperados a ser 

desarrollados por una institución, y un componente temporal, es decir, el plazo 
que tendrán las instituciones para aplicar una tarea.  

Para que el presupuesto no sea un desafío adicional, se propone establecer un 

marco base presupuestario para todas las instituciones como parte de la 
definición de la Ley de Presupuestos para el año siguiente, estableciendo 
máximos o cotas de presupuesto para mantener sistemas antiguos (legacy), 

y traspasando la responsabilidad de las grandes compras de software y 
hardware a instituciones específicas, como GobDigital, DIPRES y SEGEGOB. 
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7. PROPUESTA DE PMG PARA LA TD DEL ESTADO 

Este capítulo busca establecer una base de aplicación para el PMG de TD en el 
Estado, a partir de lo visto en capítulos anteriores. Inicia con un breve análisis 

de aplicación de cada uno de los cuatro ejes de trabajo, y después establece 
una propuesta aplicada de ejecución en el marco actual de trabajo del 
programa de mejoramiento de gestión. 

Cabe mencionar que estos ejes tienen límites difusos entre ellos, y una tarea 
específica puede encasillarse en más de un eje. Adicionalmente, en la TD del 
Estado, el ciudadano es parte esencial de todas las tareas, por lo que es 

necesario revisar cómo el eje beneficia potencialmente al usuario final, que es 
la ciudadanía. 

7.1. Eje 1, diseño e implementación de Herramientas Digitales 

El eje 1 comprende tanto la elaboración como la implementación de las 
herramientas digitales del Estado. Este eje debe propender a que las diferentes 

instituciones utilicen herramientas comunes para problemas comunes, bajo el 
alero y coordinación de la Red de Expertos. 

Las herramientas a las que se refiere este eje son tanto de back-end (internas 

al Estado) como de front-end (de cara a la ciudadanía). Es relevante coordinar 
aquellas ofertas de servicios, ya que para el usuario existe un único ente 
interlocutor, el “Estado”. Por lo tanto, estas herramientas no sólo deben tratar 

de ofrecerse de forma coordinada o incluso centralizada (mediante canales 
establecidos), sino que las metodologías de creación de estos servicios debe 
coordinarse para lograr una experiencia de usuario satisfactoria e intuitiva. 

Este eje cuenta con varias aplicaciones ya avanzadas en Chile, como el Portal 
de Transparencia (www.portaltransparencia.cl), parte de los avances en 
gestión transparente, donde se pueden realizar solicitudes de información a 

los servicios públicos de forma centralizada en la web. Desde remuneraciones 
a consultas específicas, este portal enlaza directamente a los Servicios Públicos 
y a los ciudadanos. Otro ejemplo es ChileAtiende (www.chileatiende.gob.cl), 

un servicio público que busca servir como ventanilla única tanto presencial 
como digital para todo tipo de trámites públicos. Sin embargo, no todos los 
servicios públicos participan en estas plataformas, y hay muchas limitaciones 

para garantizar la participación de todos ellos, aunque se han logrado avances 
de cobertura dado que ambas plataformas ya son partes de otros PMG (de 
Transparencia y el de Trámites Digitales, respectivamente). 

Las medidas para la TD a implementar en este eje consisten en la definición, 
desarrollo y uso de herramientas digitales comunes para el Estado, con soporte 
centralizado en una única institución encargada. Esto permite una mayor 

escalabilidad y consistencia de los desarrollos de los servicios digitales 
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públicos, además de que permite regularizar mejor las oportunidades que los 
ciudadanos tendrían para consultar, participar y utilizar dichas herramientas. 

Un importante paso previo a la definición de las medidas son la determinación 

de cuáles serán dichas herramientas digitales. El listado de las principales 
herramientas ya existentes, junto con la institución pública encargada de su 
mantenimiento, y los principales hitos a controlar para determinar la 

integración en el PMG, se presentan a continuación: 

• Portal de Transparencia (portaltransparencia.cl): esta plataforma permite 
el manejo de todas las solicitudes de información a las instituciones públicas 

permitidas como requerimientos de transparencia de la Ley 20.285. 
Además de controlar la información del requirente y de la institución, 
controla los archivos remitidos, la entrega de la información y los plazos 

que toma la institución para responder. Si bien esta plataforma está activa 
y en uso hace varios años, no ha sido requerida su uso único, sino que se 

ha permitido a las instituciones que cuentan con su propio sistema 
informático interoperar con esta plataforma. En dicho caso, para un 
correcto avance en una gestión digital gubernamental, es necesario que 

estas instituciones programen dejar sistemas propios para simplificar 
procesos, reducir costos de mantenimiento de sistemas redundantes y 
aprovechar la escalabilidad del sistema ya existente. 

• ChileAtiende (chileatiende.gob.cl): esta plataforma ha logrado situarse 
como una forma centralizada de resolver trámites de varias instituciones 
públicas, y cuenta con sobre 190 oficinas a lo largo del país. Gracias al PMG 

de Trámites Digitales, este sitio cuenta con un catastro de operaciones 
digitales de las instituciones participantes del PMG, por lo que permite 
operar, o redirigir, hacia un amplio espectro de trámites públicos. Al 

avanzar a una mejor gestión digital, es necesario que se extienda la 
capacidad de gestionar trámites públicos de todo tipo, incluyendo a los 
gobiernos regionales como las alcaldías. 

• Clave Única (claveunica.gob.cl): esta plataforma, administrada 
actualmente por GobDigital, permite una identificación única asociada al 
Rol Único Tributario (RUT) de cada persona, cifra única por individuo en el 

país. Al establecer una clave digital asociada a la identidad, permite 
efectuar transacciones entre personas e instituciones públicas que 
requieren una identificación y validación de la identidad de un ciudadano 

específico. Este servicio de autenticación debería ser utilizado a nivel 
transversal en todo el Sector Público, como un único sistema identificador 
de inicio de sesión. 

• GobDigital (digital.gob.cl): esta plataforma, dependiente de la División de 
Gobierno Digital de SEGPRES, busca ser la base coordinadora de los 
esfuerzos de una Transformación Digital para el Estado. Pone a disposición 

de los servicios públicos un conjunto de herramientas gratuitas para su 
aplicación y uso, así como también ofrece capacitaciones al respecto. Sin 
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embargo, son de implementación voluntaria. Las herramientas más 
destacables que se disponen son: 

o FirmaGob (firma.digital.gob.cl): una plataforma de firma electrónica 

avanzada para los funcionarios públicos. 
o SIMPLE (simple.gob.cl): un sistema de modelación y programación 

rápida de procesos de baja complejidad, para crear servicios digitales 

simples de forma rápida. 
o PISEE: Es el proyecto para generar la Plataforma de Integración de 

Servicios Electrónicos del Estado, lo que permitirá manejar datos 

transversalmente. 
o DocDigital (doc.digital.gob.cl): un sistema gestor documental para 

crear, remitir y recibir documentación dentro del Estado, aunque con 

limitaciones respecto al tipo de documento que puede manejar. 

Cabe señalar que estas herramientas y plataformas ya se encuentran en uso, 

a diferentes escalas. Sin embargo, una operatoria transversal del Estado con 
estas herramientas podrían demandar más recursos de memoria, sistemas, 
ancho de banda o servidores, lo que es necesario resolver previamente antes 

de generar caídas innecesarias de servicio. Adicionalmente, existen otras 
gestiones que las entidades públicas deben realizar en plataformas nacionales 
tales como ChileCompra, SIGFE (Sistema para la Gestión Financiera del 

Estado) de la Dirección de Presupuestos, o SIAPER (Sistema de Información y 
Control del Personal de la Administración del Estado) de la Contraloría general 
de la República, que son de uso obligatorio para las instituciones del Estado, 

por lo que no se considerarán en este listado. 

Adicionalmente, es necesario establecer un número de herramientas aún 
ausentes en la Administración Pública que sean transversales para todas las 

instituciones, siendo una de las necesidades a cubrir más relevantes un 
administrador del personal, de forma que se gestione todo lo referido a las 
solicitudes y requerimientos de Recursos Humanos, cumpliendo los estándares 

que establece la Dirección Nacional del Servicio Civil (DNSC) para desarrollar 
los procesos de Gestión y Desarrollo de Personas, desde pago, permisos, 
licencias médicas, horas extras, viáticos, entre muchos otros factores. Otra 

herramienta ausente y de alto impacto es un centro de notificaciones 
electrónico unificado para cada ciudadano, para todos los efectos una “casilla 
electrónica” o un “domicilio digital” de los ciudadanos. Esta casilla permitiría 

concentrar todas las notificaciones, envío de documentos, certificados y otras 
necesidades de comunicación con el ciudadano. Si bien una alternativa sencilla 
de implementar es el correo electrónico de cada ciudadano, una casilla 

enlazada a la Clave Única independiente de un correo electrónico (pero 
enlazado a dicho correo) permite generar pautas únicas de información y 
respuesta a la ciudadanía, además de poder enlazarse con los otros poderes 

del Estado para temas de consultas ciudadanas y contacto con los 
representantes legislativos, o incluso las notificaciones legales del poder 
Judicial. 
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7.2. Eje 2, uso de Datos en las Instituciones Públicas 

El eje 2 comprende la recolección y uso de datos en las instituciones y servicios 
públicos, desde la recolección, disponibilidad para las demás instituciones y el 

uso para la toma de decisiones. Este eje debe propender a que las diferentes 
instituciones estandaricen y pongan a disposición sus bases de datos 
relevantes para el resto de los Servicios Públicos, así como también el uso de 

datos ya existentes para nuevas soluciones. Este eje se distancia del proyecto 
PISEE de GobDigital en el sentido que PISEE es un repositorio de metadatos 
para que los servicios públicos puedan homologar sus estructuras digitales 

para poder interoperar con otras, mientras que el eje debe buscar generar 
derribar barreras de interoperatividad a partir de políticas de datos comunes 
y disponibilidad de dichos datos. Es decir, el eje debe cambiar la concepción 

de la interoperatividad entre Servicios Públicos en base a la demanda de 
datos (“necesito, por ende los pido”) a una en base a oferta de datos 

(“tengo, por ende comparto”), regulada por un ente coordinador para que no 
haya duplicidad y caducidad de datos, en este caso la Red de Expertos de este 
PMG. 

El uso de datos debe tender a funcionar mediante búsquedas y referencias 
cruzadas dentro del Estado. El número de instituciones encargadas de un tipo 
de registro específico debe tender al mínimo, idealmente a uno. Como 

ejemplo, sólo una institución debiese manejar la información de la 
identificación de un ciudadano, y el resto de las instituciones debiesen sólo 
utilizar esos registros como referencia, y no crear nuevos registros 

identificatorios. 

Si bien ya existe una iniciativa de publicación de datos del Estado 
(datos.gob.cl), ésta se concibe como un repositorio estadístico de uso más 

bien ciudadano, donde las personas pueden buscar dentro de la disponibilidad 
de bases publicadas, en vez de ser una oportunidad del Estado de contar con 
bases únicas y multipropósito. 

Para la definición de actividades, es relevante primero establecer una 
arquitectura común de datos, que debe ser provisto por la Red de Expertos, y 
la adecuación de las bases de datos internas a dicha arquitectura. Otras 

actividades implican consultar datos directamente a los proveedores 
adecuados de dichos datos en el Sector Público, por ejemplo todo tipo de datos 
personales al SRCeI. La ley actual establece que las instituciones públicas que 

comparten información deben establecer un convenio de traspaso de datos, 
sin embargo eso limita la interacción de datos a esas dos instituciones. Para 
eso hay dos alternativas, cuya factibilidad debe estudiarse: 

1. Realizar convenios estándares o estándares comunes de traspaso de 
información,  generalizados entre todas las instituciones, que 
rápidamente permitan cumplir con el requisito legal. 



42 
 

2. Realizar un convenio de oferta de datos de una institución pública a todas 
las demás. 

7.3. Eje 3, proyectos informáticos en las Instituciones Públicas 

El eje 3 comprende toda la gestión de los proyectos informáticos y plataformas 
en el Sector Público. Entre otras cosas, el PMG debe considerar los siguientes 
elementos: 

• La gestión de proyectos informáticos, desde la selección de los 
proyectos, planificación, financiamiento, ejecución, puesta en marcha y 
evaluación ex-post. Esta gestión de proyectos no necesariamente debe 

ser idéntica en todos los servicios, pero sí debe cumplir estándares 
transversales definidos por GobDigital. Esto incluye también la 
capacitación de los jefes de proyectos informáticos en técnicas comunes 

que sean las mejores prácticas para dicha labor. 
• Estandarización de arquitectura de datos, lenguajes de programación, 

protocolos de interoperatividad y Seguridad de la Información. Debe 
buscarse las condiciones para que el Estado sea capaz de operar como 
un único ente, reduciendo las probabilidades de incompatibilidad al 

mínimo. 
• Criterios de usabilidad y experiencia del usuario comunes, para 

homogenizar y estandarizar la interacción del ciudadano con el Estado, 

buscando mejorar la calidad del servicio. 
• Compras masivas de software y hardware, buscando obtener la mayor 

rentabilidad y economías de escala, además de compatibilidad entre 

servicios. Los estándares de las compras en informática en el Sector 
Público deben establecerse como algo transversal, ya sea de servicios 
(como. lenguajes de programación, entornos de arquitectura, 

conectividad e IP, y otros términos de referencia) o de equipos (laptops, 
tablets, teléfonos, servidores, entre otros). 

• La evaluación ex-ante y ex-post de las implementaciones. Esto 

considera también la evaluación de los usuarios, la participación 
ciudadana y de otros interesados, transparencia, rendición de 
resultados y rentabilidad privada y social del proyecto. 

7.4. Eje 4, perfiles de funcionarios 

El eje 4 comprende las habilidades y capacidades necesarias de los 
funcionarios públicos, tanto para aquellos perfiles que interactúan 

directamente en la TD, como para los funcionarios en general. No sólo se debe 
considerar la creación y actualización de perfiles de jefes de proyectos 
informáticos, jefaturas de Informática, encargados de Experiencias de 

Usuarios, entre otros perfiles técnicos, sino que también es necesario velar por 
el conocimiento base de todos los funcionarios de los servicios públicos, en su 
capacidad de usar las herramientas digitales que serán necesarias. Otro 



43 
 

elemento relevante es la generación de redes de contactos y apoyo en ámbitos 
de Tecnologías de la Información en toda la Administración Pública, ya sea a 
través de una asamblea periódica, newsletters, cónclaves, redes sociales 

profesionales, entre otras formas de networking. 

Entre otras cosas, el PMG de TD debe contemplar: 

• Perfiles de Jefes de Proyectos Informáticos, Jefes Informáticos, y 

personal Informático en general. Estos perfiles deben contener al menos 
los conocimientos técnicos determinados por GobDigital, de tal forma 
que los diferentes servicios públicos tengan capacidades similares y 

compatibles para gestionar proyectos. 
• Capacidades digitales básicas de los funcionarios públicos, desde un 

vocabulario general, capacitaciones, habilitación en canales web, 

herramientas transversales digitales, identificación y firma digital, entre 
otras. 

• Redes de Contactos atingentes a la TD. Estas redes deben ser 
coordinadas y promovidas por GobDigital para un uso transversal. Desde 
foros de ayuda, mejores prácticas, alertas de seguridad, hasta apoyo 

remoto entre servicios públicos en casos de necesidad, esta red debe ser 
capaz de motivar su uso extendido para todo el personal informático del 
Estado, e incluso para los demás funcionarios públicos en temas de 

índole general. 

7.5. Propuesta de ejecución de PMG 

Para lograr una propuesta que se enmarque en el modelo PMG actualmente 

instalado por la DIPRES, se seguirá la estructura establecida por el Decreto 
Exento Nº286 del Ministerio de Hacienda, fechado el 14-10-2019, el cual 
aprueba el Programa Marco del PMG 2020. Los componentes descriptivos de 

cada PMG son: 

• Nombre de indicador: un nombre de referencia, con el cual se conocerá 
transversalmente el PMG, asociado principalmente a la medición de un 

indicador concreto o al campo general de acción del PMG. Para esta 
propuesta, el nombre “Transformación Digital” calza con lo anterior, 
además que es sencillo de recordar y permite apuntar los esfuerzos 

directo al objetivo de la medición. 
• Objetivo de Gestión asociado: como fue mencionado anteriormente, los 

PMG se enmarcan en uno de los tres Objetivos de Gestión del Programa 

Marco: Gestión Eficaz, Eficiencia Institucional, y Calidad de los Servicios. 
La propuesta se enmarca adecuadamente en el Objetivo de Gestión 
“Gestión Eficaz”, ya que se busca el cumplimiento de la agenda de TD 

como un logro concreto. 
• Fórmula de cálculo: Como la propuesta es un programa de múltiples 

pasos, estructuras y se trabajará a través de los años, es preferible 
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medir el cumplimiento de un programa específico para un año calendario 
dividido en fases o etapas. Esto puede ser medido directamente como 
un porcentaje de “etapas cumplidas” respecto a un conjunto de etapas 

comprometidas a cumplir en un año calendario, ya sea como un 
compromiso de cada servicio, o de un plan impuesto centralizadamente 
para todos los servicios. 

• Requisitos Técnicos: corresponden a las definiciones esenciales, 
metodologías, plataformas y pasos necesarios para considerar un PMG 
como “cumplido” en un año calendario determinado. Este apartado 

incluye, entre otras cosas: los plazos a considerar para la medición, las 
definiciones de los conceptos utilizados en la fórmula de cálculo o en los 
medios de verificación, metodologías de medición, consideraciones para 

la correcta evaluación de cumplimiento, y supuestos adicionales. 
• Medios de Verificación: corresponden a la documentación que un 

evaluador externo revisará para comprobar la correcta medición del 
indicador. Esto pueden ser bases de datos, documentos o incluso 
certificados que la Red de Expertos emita para corroborar que sus 

sistemas tienen la información solicitada. 
• Red de Expertos: es el servicio público que será el encargado del apoyo 

técnico a los servicios que implementen el PMG, así como también 

quienes resuelven los términos específicos en caso de dudas. Prestan 
apoyo de forma oficial al Comité Triministerial del PMG, y también 
asesoran a los miembros del Comité Técnico y a DIPRES. En el caso de 

este PMG, el organismo recomendado es la Secretaría de Gobierno 
Digital, GobDigital, perteneciente al Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia, MINSEGPRES. 

La propuesta resumen se muestra en la tabla 6: 

Tabla 6: Resumen del PMG de TD propuesto de acuerdo al formato del 
Programa Marco PMG 2020. 

Indicador TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

Objetivo de 
Gestión 

Eficaz 

Contribuir a la eficacia del Estado a través de medidas estratégicas, tecnológicas y procedurales 
en los mecanismos internos y de provisión de servicios de las instituciones públicas, de acuerdo 

a las recomendaciones internacionales y al programa de Transformación Digital del Estado. 

Fórmula de 

cálculo 

(Número de medidas para la Transformación Digital implementadas en el año t / Número de 

medidas para la Transformación Digital comprometidas en el año t)*100 

Requisitos 

Técnicos 

1. Las medidas para la Transformación Digital son acciones, actividades y/u objetivos a cumplir, 

vinculados a la gestión interna del Servicio y a sus objetivos estratégicos definidos en el 

Formulario A1 del proceso presupuestario, cuyo fin es avanzar en la Transformación Digital 

del Sector Público, medido en conformidad por los estándares establecidos por la Red de 

Expertos para el año calendario. 

2. Las medidas para la Transformación Digital comprometidas en el año t deben ser acordadas 
por el Servicio en conjunto con la Red de Expertos, y deben ser sancionadas por el Jefe 

Superior del Servicio a más tardar el décimo día hábil de diciembre del año t-1. 

3. Las medidas para la Transformación Digital serán parte de un Programa de Implementación 

de Transformación Digital del Estado, definido por la Red de Expertos, el cual cuenta con 

metas anuales y plurianuales a las cuales se debe comprometer niveles de avance en un año 

calendario. Se considerará que una medida se encuentra cumplida en un año calendario 

cuando se cumpla con los estándares de implementación definidos por la Red de Expertos y 

se cuente con su aprobación en el sistema de registro de avances, establecido por dicha red. 

Medios de 
Verificación 

Reporte emitido por la plataforma de la Red de Expertos con el porcentaje de cumplimiento de 
las medidas comprometidas. 
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Red de 

Expertos 

Secretaría de Gobierno Digital (GobDigital), Ministerio Secretaría General de la Presidencia 

(MINSEGPRES). 

Fuente: elaboración propia 

Vista la estructura básica del PMG, se requiere ahora definir cuáles serán las 

medidas que se realizarán, a partir de los ejes de trabajo definidos en la 
sección anterior. Para cada uno de ellos, se mostrará un listado de ejemplo 
puntual que pueden formar parte de acciones específicas y sus alcances, 

métodos para establecer una medición de cumplimiento y los plazos 
plurianuales que puedan considerarse. 

• Eje 1, diseño e implementación de Herramientas Digitales 

a. Levantamiento del uso de herramientas web estandarizadas del 
Estado: Clave Única, ChileAtiende, Portal de Trasparencia, OIRS, 
otras a determinar por la Red de Expertos. Plazo potencial: primer 

año de implementación. 
b. Definición de herramientas de uso transversal del Estado y 

calendarización de su implementación: DocDigital, FirmaGob, 

SIMPLE, otras a determinar por la Red de Expertos. Plazo potencial 
de la definición: primer año de implementación. Plazo potencial 
para la implementación en los servicios: tercer año de 

implementación. 
c. Definición e implementación de un sistema de notificación 

centralizado y unificado entre el Estado y la ciudadanía. Plazo 

potencial de la definición: primer año de implementación. Plazo 
potencial para la implementación en los servicios: tercer a cuarto 
año de implementación, ya que es un cambio radical de cómo los 

servicios públicos interactúan con la ciudadanía, y potencialmente 
pueden haber escollos legales que dificulten la implementación de 
esta tarea. 

d. Registro de herramientas digitales del Estado, rescatando el 
trabajo del PMG de Trámites Digitales. Plazo potencial: segundo 
año de implementación. 

e. Pauta tipo checklist para el diseño de herramientas digitales, la 
cual debe contener, a lo menos: formato gráfico, enlace a otros 
servicios del Estado (ChileAtiende, entre otros), consultas a bases 

de datos transversales (Registro Civil, Servicio de Impuestos 
Internos, entre otros). Esta tarea se enlaza con el eje 3, pero a lo 
que apunta esta tarea es la definición de los requisitos que debe 

cumplir cada herramienta digital. El eje 3 se concentrará en cómo 
generar los proyectos de implementación. Plazo potencial: 
segundo año de implementación. 

• Eje 2, uso de Datos en las Instituciones Públicas 
a. Levantamiento de bases de datos específicas de cada servicio, las 

cuales pueden ser requeridas por otros organismos del Estado: 

Registro Civil, Impuestos Internos, Dirección del Trabajo, 
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Ministerio de Salud, otras a determinar por la Red de Expertos. 
Plazo potencial: primer año de implementación. 

b. Definición de estructura básica de bases de datos de instituciones 

públicas, y la adaptación de las bases de datos existentes a dicha 
estructura. Plazo potencial de la definición: primer año de 
implementación. Plazo potencial para la adaptación en los 

servicios: tercer año de implementación. 
c. Establecimiento de una pauta tipo para uso compartido de datos 

entre instituciones del Estado, para instaurar el uso compartido de 

datos a corto plazo entre todas las instituciones públicas. Plazo 
potencial de la definición: primer año de implementación. Plazo 
potencial para la implementación en los servicios: tercer año de 

implementación. 
• Eje 3, proyectos informáticos en las Instituciones Públicas 

a. Definición de un estándar de evaluación de proyectos informáticos 
en el Estado, mediante una única estructura de criterios de 
usabilidad y experiencia del usuario, solicitud de financiamiento y 

evaluación ex-ante. Plazo potencial de la definición: primer año de 
implementación. Plazo potencial para la implementación en los 
servicios: tercer año de implementación. 

b. Definición de un estándar de arquitectura de datos, lenguajes de 
programación, protocolos de interoperatividad y Seguridad de la 
Información. Plazo potencial de la definición: primer año de 

implementación. Plazo potencial para la implementación en los 
servicios: cuarto año de implementación. 

c. Definición de un estándar para compras masivas de software y 

hardware para múltiples instituciones, de tal forma que la compra 
masiva sea el nuevo estándar de compras institucionales. Plazo 
potencial de la definición: primer año de implementación. Plazo 

potencial para la implementación en los servicios: tercer año de 
implementación. 

d. Definición de un estándar de evaluación ex-post de 

implementación de proyectos y compras informáticas, 
considerando satisfacción del usuario, cumplimiento de los 
objetivos definidos en la evaluación ex-ante y potenciales 

aplicaciones para otras instituciones. Plazo potencial de la 
definición: primer año de implementación. Plazo potencial para la 
implementación en los servicios: tercer año de implementación. 

• Eje 4, perfiles de funcionarios 
a. Determinación de requisitos mínimos de habilidades y 

conocimientos asociados a la TD del Estado para los siguientes 

cargos: Jefes de Proyectos Informáticos, Jefes Informáticos, y 
personal Informático en general. Plazo potencial de la definición: 
primer año de implementación. Plazo potencial para la 

implementación en los servicios: tercer año de implementación. 
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b. Definición de capacitaciones regulares (se recomienda a nivel 
anual) para todos los funcionarios de las instituciones, las cuales 
deben centrarse en las capacidades digitales básicas de los 

funcionarios públicos: terminología, canales web estatales, 
herramientas transversales digitales, identificación y firma digital, 
entre otras. Plazo potencial de la definición: primer año de 

implementación. Plazo potencial para la implementación en los 
servicios: segundo año de implementación. 

c. Establecimiento de una Red de Gestores Informáticos, ente de 

carácter articulador y coordinado por la Red de Expertos, la cual 
sesione regularmente (inicialmente semestral) y ponga a 
disposición los siguientes recursos, entre otros: foros de ayuda, 

difusión de mejores prácticas, alertas de seguridad. Plazo 
potencial: primer año de implementación.  

Este proceso de implementación debe considerarse como avances 
plurianuales, en los cuales cada año el Servicio sujeto al PMG debe 
comprometerse con un número de etapas de avance en cada uno de los ejes. 

El avance por eje debe quedar no solamente registrado, sino que también 
debiese ser revisado que mantenga sus avances durante los años en que el 
servicio se mantenga en el PMG. Adicionalmente, es imperativo que estos 

avances sean considerados como evolutivos a través del tiempo, en donde 
nuevas tecnologías y nuevas habilidades requieran actualizaciones de estos 
hitos. 

Cuando un Servicio Público haya cumplido todas las etapas contempladas en 
el PMG, el servicio no debiese optar a un egreso temporal dada la naturaleza 
siempre cambiante de los avances tecnológicos y las ciencias informáticas, en 

especial si existe un cambio tecnológico relevante que se requiera agregar a 
la medición del PMG.   
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8. CONCLUSIONES, RECOMENDACIONES GENERALES Y OTROS 
DESAFÍOS 

Este trabajo cumple con proponer un PMG, como una herramienta para cubrir 

a la brevedad y de forma sistemática las brechas más relevantes en el modelo 
actual de TD del Estado. 

En especial, gracias a la metodología del GDI, se logró determinar las 

principales brechas del estado actual del Estado y su TD, con respecto a los 
lineamientos que la OCDE ha definido como el futuro del Estado Digital. En 
particular, se logró determinar los puntos en los que Chile (como Estado) 

requiere desarrollar para mejorar su evaluación en el DGI, y se categorizaron 
dichas brechas en función de la capacidad de los diferentes Servicios Públicos 
puedan trabajar en ellos, sin necesidad de realizar cambios legales o 

gubernamentales masivos, fuera del ámbito de acción de los PMG. Estas 
brechas fueron alineadas en los cuatro ejes de trabajo propuestos. 

Tras obtener las brechas y los ejes, se estableció una propuesta de las 
actividades para avanzar rápidamente en la TD del Estado. Dichas actividades 
se enmarcaron en un PMG, herramienta de gestión ampliamente utilizada en 

el Estado para implementar sistemas en los Servicios Públicos, asociando el 
cumplimiento de metas con incentivos monetarios para los funcionarios.Las 
tareas, alineadas con los ejes, buscan promover el avance coordinado hacia 

una TD sistémica, coherente con el avance que la misma OCDE busca 
promover con la medición del GDI. 

El modelo de PMG para apoyar la TD del Sector Público es una parte menor de 

una verdadera evolución del Estado, ya que es necesario replantear al Estado 
como un ente digital, tanto en la concepción de servicios, diseño, 
implementación y control. Sin embargo, el PMG es una herramienta ya 

probada y extendida para establecer una base transversal de cambios en todos 
los servicios públicos, siempre y cuando se siga la implementación con 
cuidado, a partir de las siguientes recomendaciones: 

• Los Servicios Públicos deben implementar las medidas de TD como parte 
de su quehacer regular, y no como acciones específicas para cumplir con 
el indicador sólo en el período de tiempo que fue considerado 

compromiso. Para tal efecto, es necesario velar por que las medidas 
cuenten con un medio verificador que sea estandarizado o exportable, 
ya sea de un sistema o de un proceso fuera del ámbito interno de cada 

servicio. 
• El rol de la Red de Expertos es crucial tanto para implementar como para 

medir el verdadero avance de cada medida, y su correcta 

implementación a través del tiempo. Es necesario que esta red cuente 
con un equipo de sectorialistas dedicado no sólo a estudiar las 
implementaciones y medios de verificación, sino que sean verdaderos 
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agentes de cambio e intermediadores entre GobDigital y los servicios 
públicos. El equipo debe ser capaz de asesorar a los servicios en sus 
contextos específicos para evolucionar a los parámetros requeridos, 

tanto en el contexto general del Estado como en los contextos 
regionales, situacionales y temporales. En definitiva, la labor del equipo 
de sectorialistas se cruza con la labor de asesor de GobDigital para cada 

servicio público, por lo que podrían establecerse como un único equipo. 
• Dada la estructura de evaluación del sistema PMG, es necesario que este 

PMG tenga una alta prioridad en cuanto a su peso relativo dentro de la 

evaluación global del incentivo monetario. Dado que el sistema otorga 
la máxima bonificación a los servicios con cumplimientos iguales o 
mayores a 90%, se recomienda que, al menos en un inicio, este PMG 

tenga un peso del 10% dentro de la evaluación general, para presionar 
a los servicios públicos a una implementación consciente y robusta. En 

períodos posteriores puede darse un espacio para reducir dicha 
ponderación, cuando el trabajo de TD ya se encuentre establecido dentro 
de las labores usuales. 

• El manejo presupuestario de la TD en cada servicio público es un 
elemento crítico. Muchos servicios públicos tercerizan sus desarrollos 
digitales, ya sea en programación como en asesorías y consultorías, 

incluso llegando a realizar múltiples compras de licencias como sistemas 
operativos, hardware y software subutilizado. Por tal motivo, parte del 
trabajo de la Red de Expertos es poder coordinar necesidades y 

adquisiciones, de tal forma de aprovechar al máximo las economías de 
escala que se pueden obtener, además de determinar qué desarrollos 
pueden ponerse a disposición de todo el Sector Público de forma 

gratuita, como por ejemplo el Portal de Transparencia, SIGFE y SIAPER. 
• Este PMG no puede considerarse como un PMG estático a través del 

tiempo, sino que debe ir ajustándose a medida que las tecnologías 

avanzan y que la OCDE establezca nuevos parámetros y 
recomendaciones para la TD. En tal sentido, la colaboración internacional 
tanto en países OCDE como en Latinoamérica es necesaria para 

establecer las direcciones que tomará todos los años el PMG. 
• Por todo lo anterior, es imprescindible que GobDigital sea un servicio con 

una alta capacidad de gestión basada en datos y respaldo político. Dada 

la responsabilidad que tendrá de gestionar, priorizar y controlar los 
avances de TD, sus focos, inversiones y planes, este servicio debe 
convertirse en un ente coordinador de Servicios y asesor de las 

autoridades a todo nivel del Estado. Sus sectorialistas tendrán una 
responsabilidad no menor de mantener una coordinación inter e intra 
servicio, demandando un perfil altamente especializado y técnico, con 

una plana mayor de gran peso político. 

Algunos de los grandes desafíos que se enfrenta la TD del Sector Público, aún 
si este PMG fuese aprobado e implementado, son los siguientes: 
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• Los límites del marco legal de la TD, aunque actualmente no son una 
restricción activa, sí impiden manejar al Estado como un único ente al 
momento de tomar decisiones de digitalización. Ya sea por las diferentes 

naturalezas de los servicios públicos, su ámbito local, incluso el poder 
del Estado al cual sirven, deben propiciarse los cambios legales que 
impiden o dificultan la TD de todo el aparato estatal, incluso propiciando 

el canal digital como el primer canal de servicio al ciudadano. 
• Como fue mencionado en el punto anterior, el aparato estatal va más 

allá del poder Ejecutivo del Estado. Es necesario integrar el aparato 

ejecutivo, legislativo y judicial en un único entramado digital, 
conservando sus atribuciones pero facilitando las tareas que requieren 
de múltiples fuentes de información. Tanto el estudio legislativo como 

las investigaciones judiciales se verían beneficiadas por la disponibilidad 
y acceso a la data estatal del poder ejecutivo, y viceversa.  

• Las oportunidades del sector ciudadano y de otros terceros interesados 
(academia, ONG, periodismo, entre otros) de acceder a datos y a 
participar en el desarrollo e implementación de soluciones digitales es 

una primera etapa, de beneficio directo, de una TD integral. Pero no sólo 
es posible propender la participación de dichos sectores, sino que puede 
dar cabida a nuevos estándares de transparencia, política participativa 

directa e indirecta (como el voto digital), prestaciones de protección 
social, denuncias y sugerencias, así como también a abrir el espectro de 
beneficios más allá de los netamente monetarios y transaccionales para 

los ciudadanos. Desde nuevas prestaciones, como una telemedicina 
integral pública, colegios online, beneficios sociales proactivos y censos 
digitales, hasta una nueva forma de definir la ciudadanía como un agente 

digital también integrado con el Estado. 
• El mayor desafío para una ciudadanía digital a nivel de infraestructura 

es una conectividad completa en el territorio nacional. Chile cuenta con 

varios desafíos geográficos que dificultan el establecimiento de una 
cobertura de señal inalámbrica, por lo que es primordial determinar los 
focos de aumento de coberturaa nivel territorial, incluso con tecnologías 

satelitales u otros desarrollos tecnológicos. Sin embargo, es también un 
tema serio el analfabetismo digital. Un elemento a considerar es la 
población que no maneja canales digitales, aún cuando existen grandes 

ventajas para su uso. Ya sea por un fenómeno etario, geográfico o de 
otra índole, debe ser un esfuerzo consciente el generar una mayor 
autonomía digital de toda la población, ya sea con puntos de wifi 

gratuito, educación a nivel escolar, políticas de difusión de uso de canal 
digital, entre otras. 

• La tendencia general del centralismo chileno debe ser abordada cuando 

se creen canales digitales. Si bien la población de Santiago es 
aproximadamente un35% de la población de Chile, es necesario que la 
TD sea concebida como un elemento descentralizador tanto de los 

beneficios a la población como de los nuevos recursos que sean 
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destinados y que se generen mediante dicha TD. Las diversas 
problemáticas y oportunidades territoriales y regionales pueden ser 
abordadas con cambios menores de software o de adopción de políticas 

y beneficios definidas por territorio. Asimismo, la capacidad de llegar con 
servicios y beneficios globales independiente de la geografía es una de 
las principales características de una TD del Estado exitosa. 

• El diseño de los procesos presupuestarios para una TD efectiva debe 
trascender a los procesos de tipo año calendario a los que se está sujeto 
en el Estado. Si bien existen mecanismos de programación plurianual de 

inversiones públicas, efectivamente una TD es un proceso permanente, 
por lo que debe manejarse su presupuesto como algo en constante 
evolución. Por lo anterior, los procesos presupuestarios de la TD deben 

ir por procesos diferenciados de los de otras partidas, idealmente 
administrados por GobDigital, quienes además tendrán a su disposición 

la información del estado de avance de TD de cada Servicio Público. 
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ANEXO: FORMULARIO DE RESPUESTA DEL ESTADO DE CHILE PARA 
LA EVALUACIÓN DEL DGI 2019. 
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